
Gaceta del Gobierno del Estado de México .!:i resolución 
dictada por la Comisión Agraria Mixta en ét Estado refe- 
rido, sobre el expediente número 741/974-3 relativo al 
juicio privativo de derechos agrarios nueva adjudicac.ón 
en el ejido "San Francisco Chimaípa", municipio de Nau- 
calpan de Juárez, estado de México, por lo que desde lue- 
go teniendo interés jurídico y no estando conforme ínter- 
pongo en su contra el recurso de inconformidad bajo las 
consideraciones síguientes.-HECHOS.-1.-L 1 Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de México con fecha 2~~ ele 
octubre de 1988, dictó su resolución en el expediente 
741N74-J sobre el juicio de privación de Derechos Agra- 
ríos y nueva adjudicación de¡ ejido citado en Que se trató 
entre otros casos el relativo a la titular CARLOTA RA· 
MON HERNANDEZ amparada con el certificado de de- 
rechos agrarios número 1953052.-En el consh' .. erando Ter- 
cero de la resolución que se combate en la parte relativa 
establece: Relativo a ha parcela de RAMON HERNAN- 
lJEZ CARLOTA, con cenificado número 19~·30:':2, nueva 
adjudicataria Francisca de Jesús Ramón. En la audiencia 
ele pruebas y alegatos. compi • uecié Rodolfo de. Jesús Ra- 
món, quien ofreció como pruebas de su parte las siguien- 
tes: 1.-La documental privada consistente en la copia de 
la solicitud de fecha 10 de marzo <le 1979, dirigida al direc- 
tor del Registro Agrario Nacional por la titular solicitan- 
do, el registro de sucesión a nombre del oferente. 2.-La 
documental privada, consistente en la ct.pia al carbón del 

PRlMERO. Mediante escrito de fecha 30 de noviem- 
bre de J9S8, recibido en Ja Secretaría General del Cuerpo 
Consultivo Agrario el día 5 Lle diciembre del mismo año, 
el C. Rodolfo de. Jesús Ramón. interpone el Recurso de 
Inconformidad con la Resolución de fa. Comisión Agraria 
Mixta de fecha 28 de octubre de 19~8, publicada en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de Méxxo, el 17 
de noviembre del mismo año, relativo a la privación de 
derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de 
dotación en el ejido del poblado denominado "San Fran- 
cisco Chimalpa", ubicado en el municipio de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México. 

SEGUNDO. En su escrito de inconformidad rnanif ies 
ta que: " ROOOLFO DE JESUS RAMO:r-.i, originario 
y vecino del poblado al rubro citado, por este medio me 
órijo respetuosamente a ese H. Cuerpo Colegiado y ex· 
pongo: el día 17 de noviembre de 1988, se publicó en la 

RESULTANDO 

V I S T O. Para pronunciar resolución Cl!1 el expedien- 
te relativo a~ Recurso de Inconformidad al rubro anotado 
y: 

México, D.F.. a 20 <le septiembre de 1989. 

H. CUERPO CONSULTJVO AGRAR10 

PRESENTE. 
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cierto que la misma no recayó en una constancia legalmvn- 
te c xpedida por el R.:gis:rt• Agruno Nacional. que s.: cons , 
tituye corno una violación di! sus derechos de sucesión a 
nombre del oferente. Por lo que respecta a la menciona- 
da en el nurncraí 2; misma nrueba la cual no se le concede 
ningún valor probatorio conforme a lo dispuestc por el ar 
tículo 203 del Código Federa: de Proccduuientos Civiles. 
l••plic;;c1ón suplctoriamente a la lcgtsiación agraria, toda 
vez que en él se contiene una dec!a. anón d~ verdad, lo 
c,uc hace f'é de ln ·.'xistenci;.i de íos hechos declarados 
más no de los hechos declarados Por lo que respecta a 1~; 
mencionada en el numeral 3; misma prueba la cual no ~~ le 
concede ningún valor probaiono, ya. que no e- la p1 ueba idó- 
nea ¡>ara demostrar la posesión. Por Jo que respecta a la 
mencionada en el numeral 4; misma prueba a la cuaí no se 

/le concede ningún valor l?~obatorio, va que si bie_n es cier- 
to se trata de una confesión f¡cta, no es menos cierto, que 
la misma fue combatida con otros medios <le prueba corno 
1? es la testimonial, desvirtuándose las posesiones que se le 
Iormularon a la absolvente. Respecto a la mencionada en 
el numeral 5; testimonial misma prueba la cual se le conce- 
de pleno valor, probatorio. conforme a lo dispuesto por el 
artículo 215 del código adjetivo civil suplctono en materia 
a~raria,. ya qu.c si bien es cierto los testigos presentados en 
uicha diligencia resultaron contestes y conformes en cuanto 
i:~ fondo de los hechos planteados no es menos c:,·1 tc que 
~~1~ha prueba carece de relevancia jurfdu a en ia presente 
.~t1s, ya que come de autos se desprende 106 testigos mzni- 
f1e~t<•I~ que está in posesión su ¡,rc:,;::itant~ y que a ;:L ·.:.:1. é s 
tos mismos declaran que trabaja en ,a ciudad de México. 
y que su ocupacion habitual es obrero. dcduciérulc .. se que el 
oferente carece de capacidad aararia conforme al artí~11!0 
20() fracción IH, <le la Ley Agraria invocada. cahc aclarar 
que no se c.stá dilucidando el hccho 1..k la p0s1..~:.¡ón, ::in.1 
~obre la titularidad que en este caso C•)rrcspondc a !a nue- 
va adjudicación. Por lo que 1cspccta .1 las mcncionad·.!s ~'n 
los numera:es 6 y 7; mismas pruebas que aaquirirán su v:1· 
lor probatorio en el momento pro<.:e!-al oportunc,, Pot' )o 
que respccla a las prue!Jas que ofreciera la nueva ?.djt!ú:c:i· 
laría vemos que a la ml!nc1on<sda en el numeral J; m~·,ma 
prueba que se le concede pleno valor probatorio, conhr- 
mc ,, lu preccpiua<l(' por c.l artículo .:.:.15 del citado código 
adjetivo civil, supletorio ':n materia agraria, y::i. que lo.> 
testigos presentados en dicha diligencia result·uon c•.'•ltes- 
tes y conformes en cuantc al fondo de lo.> h<'chos plan. 
teados, llcgúnuosc al conocimiento que la P'..:r:Nna que tra· 
b<ija la parcela lo es su p1esentante d~sdc h2cc 20 afio;; 
aprox1mi1damcnte, y que no han vJst() tralJajM a ningL.na 
01 ra pe r~ona, que did1a pruL:ba es la idóne~• pa rn dem0:> 
trar la uo;;esión v el <lcredrn uuc int-:nllt hacer nler. Por 
)O que respecta á la mendona.da CU CI nunh'ra] ::; tn:srn~ 
prueba a la cual no se le co1w~de ningún vator prcbato:-io, 
confornlt~ a !o dispucstl• pl)f el artícu:o 95 y <?6 cid r:~1;!ti 
citado código adjeti\'o civil, supktor:o Je la kgislac:ón 
Agraria toda vez que las po~:csiones formulada-s t·n :-twla 
le causaron perjuicio, por Jo 4uc resp~cta a I& menciona· 
da en el num..:ral 3; misma pi ueba la mal no ~e le concc- 
ác: ningún vakr prohatorie, conforme <l que ne, es la pr!.1..:~ 
ba idónc-a para demostrar Ja ¡x>sc,;ión 1:i el der·~cho qu~ se 
combate en el presente procedimiento. Por lo que respec- 
ta a la mencionada en d numeral 4; misma~ pruc:bas que 
a continuación se valoran. Ahora bien por lo que se rc:fit-- 
1e a las prucibas prcsunciu11.al en 5U d1,bk asr'!cto legal y 
humana e in-strumental ele actuacionl!s: mismas pruebas 
Í<'.s (t'.ules adq11ícn~n p!.:no v:ilor prr.bü.tor:o, ya que de ·1as 
mismas se desprende en el presente sumario agrario que 

escrito de fecha 3 de marzo de 1988, dirigido al C Delega- 
do Agrario en C'! Estado, por el scnor Juan Cle mente de 
Jesús, en que renuncia a los derechos agrarios de sucesor 
preferente de la titular. -~ -La inspección ocular, 4.-La 
confesional a careo de Francisca de Jesús Ramón '>.-La 
testimonial. 6 -lñstrumental de actuaciones 7.-Pre!:un· 
cx.nal en su doble ar-;;)!!C.to '·:~gJl v humana. Asimismo com- 
pareció la nueva adjudicataria para ofrecer corno prueba 
de su parte la" siguientes: J .-.La testimonial 2.-La con· 
Iesional a cargo de Rodolío de Jesús Ramón 3.-ln$ptc- 
ción ocular. 4.-La instrumental de actuaciones y presan · 
cionaí en su doble aspecto Iegal y humana. Para determi- 
nar a quien le asiste el derer ho sobre la nueva adjudica- 
ción cor respondiente, es procedente adentrarse a¡ estudio 
valorativo de las pruebas apor tadas por ias partes contén- 
dientes: Por lo que respecta ·~ las pruebas que ofreciera 
Rodolfo de Jesús Ramón, vemos que a la mencionada en 
el numeral 1; misma prueba a la cual se le concede pleno 
valor aprobatorio, conforme a lo dispuesto 001 el artículo 
44.4 de la Ley Federal ue Reforma Agrada. ya que de-1 
mismo !->e desprende que la solicitud tran.itada al Registro 
Agrario Nacional con fecha 15 <le marzo de 1979. se deja 
constancia que la ejidataria Carlota Ramón Hernáncez: 
con certificado número 1953052, inscribe corno sucesores 
a Rodolfo de Jesús Ramón y Alejo de Jesús Hernández. 
conforme a lo señalado por e~ artículo 81 de la Ley <fe la 
Materia, que si bien es cierto, existe la presunción que es 
primer sucesor de la titular entes ~ndicada, no es menos 

AVISOS ADM!~IST~ATIVOS Y GJ'.:-.iF.RA! f:~: ZOlS. 2000. 
2005. 20011, .!OOZ, 2001, 201:'!. 2016 ~- 2012. 

AVISOS .ll!DICIAl.F~: 1915. 1r11?;J, 1908 19:l9, 1832, IR68, 1948. 
19,9, 1943, 1947, 1995, !996, 200:l. 1997, 1998, 1999, 2004, 
?.006. 1014. 2009, ?OIO, 201J, 2007. 2017 y 16.16. 

ltl::SOUJCION de ínconlermidad interpuesta por el C. Rodolfo 
de Jcsú~ Ramón, d~l JW)bhido de San Francíseo Chimalpa, 
municlpío J. Naocalpsn de Juárez, México. 

PODER EJECUTIVO DEL ES'fADO 

SECCION SEGUNDA 

SUMARIO: 

Toma> CXLIX Toluca d<> ler<!o. Mi·x., mo.r!cs 2'l de moyo de 1990 Ho. 96 

'' G A CE T A D EL G O B I E R NO " 22 de mayo de 1990 --------------------~~~~~~ Página dos 

............. __ _ ,...,.,. , .i ·:-· ~--~-·""""········ ~~·~ - -.~~ - ~~~ •• --------- 



recho que se intenta hacer valer. e).-Que a la prueba mar- 
cada con el número 2 no ~ le concede ningún valor pro- 
batorio toda vez que las posiciones formuladas en nada 
perjudican al suscrno, que a ja número 3 no se le concede 
ningún valor probatorio por no ser idónea para demostrar 
la posesión y a la marcada con el número 4 y presuncial 
en su doble aspecto, mismas pruebas adquieren pleno va- 
lor probatorio ya que se desprende en el presunto sumario 
que la persona con mejor derecho es mi connaparte por- 
que al 'ser valorada la testimonial le recayó su justo valor 
} que aunado a esto es propuesta como nueva adjudicara- 
ria por la asamblea general y así mismo no me asiste nin- 
gún derecho sobre la adjudicación supuestamente por te· 
ncr la ocupación de obrero careciendo de la facultad pa- 
ra ser ejidatario .. -111.-Ahora bien, es de hacer notar que 
la resolución combatida además de contener los í'.S.PfLlO'> 
ya señalados también es conu adictona por las siguientes 
1:onsideraci~mes: a).-Nütese ~ue se ha violado en mi pe1 - 
juicio la<; garantías de audienc1a y lega:lidari c:tatuidas t'n 
Jos artículos 14 y 16 de lu cunstitucion polític<1 <le !os Fs- 
1ados Unidos Mexicanes por c¡ue se me negó el deiecho de 
alegar en dcfrnsa d::.- mis :ntc1w'i ante la· ~amble.i 3enenl 
y que no obstante que en autos comta mi inconformidad 
st: hizc caso omiso a !a misma, pues d~bíó hahér;;.:m<! <:~- 
cuchado en la citada asamblea de fe,:ha 2~ Je cnerrc de 
1988, para que la misma eipinara con plenc· conodm' ~nto 
de los hechos que concurren en el case y apegándose a la 
legalídad pues :s! bien c-s cierto que es la SUJ>rcma autori· 
dad <le-1 ejido, ~us actos debe rán sujeta rsc a k> que Ja Ley 
le confiere y desde luego no le está permitido tomar acuer- 
dos o emitir actos que contravenian las Ley~s A['ra- 
rias, po-rque mi conirapa1t-: nunca ha esta.do trnbajando 
parcela ailgu.na en eJ ejido y por lo mismo carece de cap::ci- 
dad lcgai para ser cjrdatario. Téngase prt>~("n1e que Jo-s de 
rechos agrarios de los camp~"'Ínos aspirantes a ejidatario~ de- 
berán gene-rar..e mediance C'l trabajo p{"rsonal por lo menos 
de dos años consecutivos en la agricultl!ra y por lo m:smo 
la Comi<;ión Agraria Mixta .:arece de razón cu::indo pN una 
parte afirma que en e! caso no se dctlate la pooes;ón sino 
la titularidad y por la otra afirma que m! contrap<lrte man~ 
tiene la posejsión de la parcela en cuestión durantr 20 años 
<iproximadamente. JV .. -La autoridad responsaole ,ic ~a re- 
solución que se impugna, hace una valoracion i'icorrccta e 
incongruente, tanto de !as pruebas aportadas por el hoy in 
conforme como de las ofrc.::1das por ;r.i contraparte Fran- 
<.isca de Jesús Ramón: esto es que el documemo !)rÍ\'aJo 
que contiene la renuncia a los dcrer.hl)s ?.grarios como t>u- 
cesor preferente de Carlota Ramón Hcm:mdez, qu~ ll'ilía 
e: señor Juan Clemente de Jesús. hac~ prueba plena ~1:r.~ra 
quien hizo la declaración, por convalid·arse con las demás 
pruebas que obran en autos, conforme a lo <lis.uuesto en los 
artícu1los 203 y 202 :>egundo párrafo del código federal de 
procedimientos civiles supletorios de b. Ley Agrario.-Res· 
recto a Ja pnic.ba de inspección ocular rl?.be ?tcrgarszle ple- 
no valor probatoriu, pucst< qt1c ~i bien es cierto que no c·s 
la prueba idónea para demostrar la pos~sión en ~-uanto a•! 
tiempo y forma, también e) cierto que en ia e~~ie ha<.:c 
prueba plena de los hechos consignados durarte lii. diligen- 
1:ia en concordancia con lo dispuesto en et artículo 212 del 
e,ódigo federal de procedimientos ci'V'ks.-A la confesional 
a cargo de Francisca de Je).ús Ramón dehió concederse ple- 
no valor probatorio, puesto que es cierto que se trétta de una 
conf csión ficta, pero tamhién es ci-:-rto que la declarac¡ón 
testimonia•l de los testigos p1 escntado-; !)Or Fran<'isca d~ Je- 
sús Ramón, mi contraparte, y ;~ h cu.ti habré de r::.f:·lirme 
sucesi:vamente, no es apta y suficier.l.l' para rnml;lati·rh y 

a Ja persona que se le asiste eil derecho a la nueva adjudi- 
cación lo es a la C Francisca 1e Jesús Ramón, toda vez 
que demostró tener un mejor derecho que su contraparte, 
corno Jo es J.a testimonial, que al momento de ser vnlo n-- 
da Je recayó su justo valor, aunado a esto, qu: es propues- 
ta cerno nueva adjndicataria rara h asamblea general e x- 
traordinar ia de ciidatarios en base a io que dispone el u- 
1 ículo 426 de la Ley Federal de Reforma Agraria Asimis- 
mo no le asiste ningún derecho sobre Ja adjudicación de 
que se trata a~ C. Rodolfo Je Jesús Ramón, toda vez que 
de autos se desprende tiene como ocupación habitual 
la de obrero, no así la de agricultura y corno se cstal.Ic- 
ció en el artículo 200 fracción JIJ di! la Ley Agrari. in- 
' ocada, careciendo de Ja ! acuitad pare ser cjidatario, au · 
nado a esto que solamente existe Ja presunción de ser pri · 
mer sucesor de dicha titular. Por lo anteriormente expaes- 
ro esta comisión agraria mixta, resuc.vc: e:; ¡,roc¡;J~'n'.c la 
privación de derechos agrarios <le Ramón Hernández Car- 
lota así corno la cancelación de su certificado número 
195Jo52. y la nueva adjudicación en favor ~e Francisca 
<le Jesús Ramón. Asimismo, no se le deben de reconocer 
derechos sobre la adjudicación correspondiente a Rodo.I« 
de Jesús Ramón por los motivos, razones y iunc:'me-ntos 
expuestos con anterioridad.LFinalmente el segundo punto 
resolutivo de dicha resolución ordena· Se reconocen dere 
chos agrarios y se adjudican las unidades dr! dotación de 
referencia por venidas cult ivando por nás de J1); ,¡¡).:. 
ininterrumpido!'> en el poblado denominado "San Francis- 
co Chimaípa", municipio ue Naucalpan de Juárez, Estado 
de México a los C.C. ...... (caso 69 -Francisca l!e Jc:.ú.; Ra- 
món -II.-Es obvio que lae consideraciones apuntadas por 
la Comisión Agraria Mixta, resultan tendenciosas I! inf un- 
dadas objetivamente a favorecer ilegatmentc a mi contra. 
parte por que en el considerando transcrito esencialmente 
señala: a>.-Que respecto al caso de Carlota Ramón Her- 
nández, en la audiencia de pruebas y alegatos compareció 
Rodolf'o de Jesús Ramón, quien ofrec ió las pruebas docu- 
mental, la inspección ocular, la coníesionaí. la testimo- 
nial, Ja instrumentai de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana. b), ·-Que asimismo ccrn- 
pareció la nueva adjudicataria para 1~í;l:ccr corno pruevas 
de su parte la testimonial, la confesional a cargo del sus- 
crito, la inspección ocular, la ínstrumentet de actuaciones 
y presuncional en su doble aspecto legal y humana. d.- 
Que al valorar las pruebas que ofreciera e) suscrito Rodol- 
fo ele Jesús Ramón vemos que se Ie concede valer proba-- 
torio y por lo tanto se me tiene como sucesor preferente 
de los derechos agrarios de C:.11 lou, !1 ¡111~ór1 Hernandcz: que 
a la marcada con el número 2, 3 y 4, no se les concede 
ningún valor probatorio y a la testimonial marcada con el 
número 5 si se le concede valor probatorio en cuanto al 
fondo de los hechos planteados dicha prueba carece de re- 
ievancia jurídica en la presente litis ya que cerno de autos 
se desprende los testigos manifiestan que ésta en posesión 
su presentante, y que a su vez estos mismo'> declaran que 
trabaja en la Ciudad de México, y que su ocupación nabí- 
tual es obrero: v que n·.> se está dilucidando •:l hecho Je 
la posesión, sino sobre la titularidad que en este caso r.o-- 
rresponde a la nueva adjudicación. d).-Que por lo que 
respecta a ias pruebas ofrecida . .; por 14 nueva adjudicataria, 
a la primera ;-;e le concede pleno valor probatorio en vir- 
tud de que Ios testigos fueron contestes y conformes en 
manto al fondo de- los hechos planteados llegándose al co- 
nocimiento que la persona que traba-a la parce'a ;:) 'U 

presentante desde hace 20 años aprox.madamente, que di- 
cha prueba es la idónea para demostrar Ia posesión y de- 
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PRIMERO. ---Que e~tc OrgHno Colegiado es co!npc- 
lcntt' para conoi:er del prc~cntc rect!rso. con fur.damcnto 
en lo <.:stablccido por la fracción V del artículo 16 en 
relación con el 432 de la L<.:y Federal de Reforma Agraria. 

SFGlJNDO.- Que según con,;;tanc:as que obran en 
:t'lto,, :·l rcc.:urso ck inconformidad que se resuelve fue 
prcsrntado ~11 tiempo y forma ante la Sccn~taría G.:ncr;•! 
ele! Cuerpo Consultivo A!!rario. el díu 5 de diciembre de 
t9~f-. y IJ resolución enúida por la Comisión Agrarh1 
M•xta de fochn 28 ck octubre de 1~88, se publ!có eí! la 
G:v~ta del Gnh;crn1~ del Eqado de Méxirn, el 17 de no- 
\'icrl'l)rc del mismo año, adecuándose a la h ipótcsi:; n<>rri<>- 
tiv¡¡ a que se r~fiere el artículo 432 de la Ley Federal de 
I? 1;i'·~rma Agraria. 

TERCERO.·-Q~c del estudi_o p~acticado al expcdien- t: formado con ?1º~1vo. de la pnvac:6n de derecho~ ¡1gra- 
i'IO'> X nueva~ ad.md1cac1onc<; de unic!ad~s de dotación. en 
el c)'(lo ck:J yoblado "San Francic;co Chimalpa'', ubicado 
c~t el m~m1c1pm de Naucalpan de Juárc7., f-\t.Hdo de Mé- 
~rco. an c.omo nl expcdientillo formndo con motivo de la 
incon.forni:clad que se re-c;uelvc, s:e lkgó al conocimiento 
ele o.ue la asamb!~a general extraordinaria d~ ejídatarios 
~'elehrnda en el e.11dc de rderencia d dfa 29 de enero ele 
1988, en:rc ntro~ rnso;;, acordó ~e privan: de sus ck:·cc!ws 
::?f!rarios a la titular del cc:-tif;cado número 195305?.. Car~ 
lota. Ramón Hernánde1 y sucesores registrados Juan de 
Je<;ús Clemente y Aurc!io de Je.;üs Clemente, proponiendo 
como nl!C\ia adjudicataria a Frnncisca de Jesús Ramón. 

Qui! por otra parte, de la misma revisión se encon- 
tró que al celebrar.;e la audiencia de prueha~ y alegat09 
el día 27 de mayo de 1988, comparecieron a la mism~a Ja 
propuesta como nueva adjudicataria Francisca de J;sús 
Ram~n y el ahora recurrente Rodolfo de Jesús Ramón, 
ofreciendo las pruebas que c~limai on proceden ti,;,, para 
demostr~r _su mejor derecho respecto de Ja. adjudicación y 
rc~nn11c1m1en!o de derechos agnuios, y en la que <:mbos 
ofrecieron Ja tc:\timonial, misma qu:: fue desahogada e1 

CONSTOERANDO 

El fecurrcn~c anexó ~omo pruehas de su parte, úni- 
cam~nte fotocopia deJ escnto dt• fecha 15 de junio de 1988, 
mediante e! cual formuló anlc la Comisión Agraria Mix- 
ta. en. ~1 Estado de México, sus alegatos, r~spccto de Ja 
pnvacmn de derecho~ agrario~ de la titular del ce11ificaclo 
de _dcrechns agrarios núm<.:ro 1953052 y Ja 1~ueva adjudi- 
cación en favor de b C. Pranci~ca de Jesú~ Ramón. 

esto demostró el suscrito ;ncr)nforme que el c.:itat!\1 h>li · 
ro. no conoce la parcela materia del juicio, que rior má" 
de dos uños conse<:utivos a la fecha de fo tcr.;timoniat no L:- 
consta quien trabaje la parcela y por tnúe no ~~ rlcmues- 
tra la posesión que ·alega su presentant:: y ademá~, decla- 
ró con falsedad C(líl lo que deberá dane vista a[ e Agente 
del Ministerio Público c:ompetentc par~ !a í•1dagatoria de' 
IO's ¡~,,c:w~ q11c tknun:::i/1 f\C•! :;~ p::rado y µ<'.r~,~cuc;ún ,:, f,;s 
delitos que resulkn.-Finalmentc pr~dsó señalar que Ja 
multicítada Comisión Agraria Mixta resoh1tora, o?r:!t!<• 
hacer conside: ación alguna de Jos alegitos del suscrito éS· 
grimado:\ en eser ito presentad(. el 16 de mayo .~::- 198~. del 
c¡u.:: anLXÚ al present-:~ 11:-:1 copin selJJcln t,l' r·c·'.h'~; .. __ P1~r 
tocio le expuesto, solicito se revoqu~ la resoll'ción r~eu- 
rrida pan el efecto de que se u1ljudiqurn Jos dc1~chos agra· 
rios } la U?1idad de dotu:.:i6n materia Je! proccdimien;<; cr. 
mi favor ". 

destruirla, invalidarla o desvirtuarla: porque en b .lcclara- 
<:iór. los testigos no fueron contestes y conforme con tos he- 
chos (i(; las preguntas y repreguntas planteadas.LA 14 prueba 
testimonial de mis testigos se fo resta mdebidamente el va- 
lor probatorio aduciendo que carece de relevancia jurídica 
en la litio; ya que manifestaron que está en posesión su »re, 
sentante, y que a su vez estos mismo'> declaran que trabaja 
en la ciudad Ó'C> México y que su ocupación habitua! (es 
obrero) hecho que resulta totalmente talso, corno ·.~s de ver- 
~-· en el acta correspondiente a su declat ación .:n ningún 
momento y de modo alguno dijeron que la ocupación babi· 
nial de ~u prcscntantc fuera de (obrero) puesto que el pri- 
mer testigo de nombre Agustín Asccncio Ramírcz de \8 
at'ín-; de <dad e instrucción escolar es hasta e¡ 4o. grado de 
pr imana dijo al contestar la primera repregunta en · relación 
a la tercera directa, que desconoce a :iuc trabajo se dedica 
pero que su prcscntante le ha manifestado que tiene un tra- 
bajo f¡i.~:a del ejido; pero no que su ocupación habitual fue- 
ra de: obrero cerno se dijo por Ja Comisión Agraria Mixta.L 
F.I ;.;,gt;ndo testigo de nombre Pablo Romero V<.11qt1l'Z, de 
44 años de edad sin instrucción escolar, et contestar 13 re- 
pregunta a Ja segunda directa (que diga el testigo si -abe 
cual :?S la ocupación habitual de su pr. sentan!e: c:!ifí,::ül:! 
de ],_ f;.!! contesto 11u..: el señor Rodolfo Trabaja en México, 
c~c-.-onocic;:cJo en qué pero que viene a ver su terreno y que 
él sabe que desde que se haya ido rara México itfr.)XÍmada~ 
mente 12 años) pero no que fuera obrero debiendo considc .. 
rar que lo que dijo el testigo es que el señor Rodolfo tra- 
bajaba en México y que sabe que desde que hava ido a 
México hace aproximadamente doce años, pero ne que 
desee entonces hasta la actual focha ~ stá yo trabajando y 
111uc:¡0 ·~1~110;, de obrero - V -Por cuanto hace- ia resumo- 
nial de Jos testigos que prr-vntó Francisca de Jv;ús 1~ h 
rr.ón, se le otorgó el valor probator io de que carece, pues- 
tl' qn_, .tel análisis de la declaración, encontramos qne no 
tuerca <1·nt·s::s y couform., , a L·; h~'·.:hc•·:' ¡J ,· ~.;:,,.,,.'., 
Y':'ld(• ._n divr·1 s1:;; conr.udicr iones, pu.~·, s;.~gÚt' vernos uue: 
F~ primer testigo de nombre Eícuterio Clcotas Santos de- 
dan. en relación u la primera directa primera repregunta, 
que ia señora Francisca de Jesús Ramón uependía ·::~"mó- 
micamente de su mamá y que ahoru d; s.1·; !·.];¡)-; ¡:,~ .:t,1_ 
c:<i;·• ;, l;¡ ~:.:r;:-.::·~. :.;·;.!"L1nd<1 ; •:pr·.~!'unt", contestó que no está 
ción a la tercera segunda repregunta. contesto que no c-ia 
hilera de rn<::~lP.:.v· . A :'-! i.;ua:'!<~ r .-.;·"··_~!ln~~t c•n••·.:·<~} ~~t~.: !JO 
he estado físicamente en dicha parcela pero que ha rran- 
sitado por ahí ya que su hermane tiene un terreno 1!'1 e~ 
paraj: :¡u•: SL le conoce en frente de la Cruz Blanca y pa- 
ra i!l.'.gar ahí pasa por Ja parcela.LEl s,'gundc, testigo de 
nombre Frau: .. isco N('.pl~IOUCt:JlO Mira, de '.;·einta y seis 
año; de (dad dedicado a la ar ncultura \' comerciante (cor. 
inxtrucción hasta ei 5o. :;~·mc;tre de ;a "'raultd ck 1n~:nic· 
na). quit'n ;lec taró en 1·;laciém a ia rev·cgunta de la pr:m,:. 
ra pregunta, que con cxact¡tu<l no lo sal.>~~ no sat)e d~ q•iicn 
úcpcn<l; su prcscntante pero que apark del producto de sn 
unidad de <lotación su~ hi1os le ayudan, en :dación :! !a 
t.:::ccni (l!i..:c..:ta primera n>¡;,rcgunta comestó que fí!-ic9tn1~n- 
te no ha estado dentro tk Ja parcela fero que la !1a \'!Sto 
por c!ond;: pasa y que para liegar a ia parc:~;a qw: tr<.1bajn 
t:xistc:i varios <.amino> clepe;¡dtcndo dt'. don<i:: ~e pan.:. Fn 
relación a la misma <liri:;..:1a tcn.:..:ra ~0pregunta, con'úi:'' 
ctnc la últimu vez que pasó por Ja parcda motivo de :a con- 
trover..sia que hace como tr.:s tño, n !a cuarw reprcgunt<i 
misma directa, contestó que no sab~ (.;1)n exacr;tud ya que 
además pasa y nunca se ha áetcnidn a obse1varla: con 
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Consejero Agrario 
Lle. Andrés Islas Soria. 

(Rúbrica) 

Atentamente 

SEGUNDO.-Publíqucsc esta resolución en el Perió- 
dico Oficial del Gobierno del Estado de México, y en el 
Diario Oficial de la Federación y notifíquese personal- 
mente a los CC. Francisca de Jesús Ramón, Rodolfo de 
Jesús Ramón, Juan de Jesús Clemente, Aurelio de Jesús 
Clemente, al Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta 
en el Estado <le México, y al comisariado ejidal del po- 
blado denominado "San Francisco Chimalpa", ubicado 
en el municipio de Naucalpan de Juárez, de esa entidad 
federativa, para los efectos de ley. Notiffquese y Ejecú- 
tese. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apego 
además en lo dispuesto por los artículos 16 fracción V 
y 432 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, se resuelve: 

PRl!"!~RO.--~ rev?ca la resolución emitida por Ja 
H. Comisión Agraria Mixta del Estado de México, el 28 
<le octubre de 1988, publicada en la Gaceta del Gobierno 
de esa entidad federativa, el 17 de noviembre del mismo 
año, relativa a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación. únicamente por 
Jo que se refiere al caso del titular del certificado de de- 
rechos agrarios número 1953052 Carlota Ramón Hernán- 
dez, y nueva adjudicataria Francisca de Jesús Ramón, 
perteneciente al ejido del poblado denominado .. San Fran- 
cisco Chimalpa", ubicado en el municipio de Naucalpun 
de Juárez, Estado de México, para el efecto de que se 
reponga el procedimiento, en virtud de las deficiencias 
<moladas en el Considerando Tercero de esta resolución. 

los medios apropiados para determinar quien realmente 
ha generado derechos agrarios respecto de la unidad de 
dotación que correspondía a Carlota Ramón Hernández. 

. En conclusión, con todas las deficiencias al procedí- 
miento anotadas así como por Ja deficiente valuación de 
las pruebas, realizada por la Comisión Agraria Mixta, esta 
Consultoría estima que en el caso de que se trata, existen 
los suficientes elementos de juicio para revocar la reso- 
lución de la Comisión Agraria Mixta de fecha 28 de oc- 
tubre de 1988, publicada en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, el 17 de noviembre del mismo año, 
relativa a la privación <le derechos agrarios y nuevas ad· 
judicaciones de unidades de dotación, únicamente por lo 
que se refiere al caso de Ja titular del certificado de 
derechos agrarios número 1953052 Carlota Ramón Her- 
nándcz y nueva adjudicataria Francisca de Jesús Ramón, 
perteneciente al ejido del poblado denominado "San Fran- 
cisco Chimalpa", ubicado en el municipio de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, para el efecto de que se 
1 cpong~ en su totalidad dicho procedimiento en el que 
necesariamente se deberá practicar una inspección ocular 
a la unidad de dotación de referencia y observar en es.- 
tricto las disposiciones que para tal efecto establece la 
Ley Federal de Reforma Agraria, y de esa forma esta- 
blccer en !>U oportunidad a quien corresponde el recono- 
cimiento <le derechos agrarios, y evitar que en procedí- 
miento distinto a éste, tanto la C. Francisca de Jesús 
Ramón, como el C. Rodolfo de Jesús Ramón, aleguen 
violación a sus garantías constitucionales. 

Independientemente de lo anterior, tanto la C. Fran- 
cisca <le Jesús Ramón como el C. Rodolfo de Jesús Ra- 
món, ofrecieron como prueba la inspección ocular a la 
unidad <le dotación de que se trata, para el efecto de 
comprobar quien se encuentra en posesión de Ja misma 
y i;;n consecuencia a quien le corresponde el reconocimien- 
to de los derechos agrarios, misma que de acuerdo a las 
con~tanciu.s procesales, no fu~ desahogada, inspección que 
<le igual manera no se realizó durante el procedimiento 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
cie que se trata, en donde necesariamente debió de haber 
practicado por parte del comisionado que realizó Ia in- 
vestigación de usufructo ejidal, o por lo menos no obra en 
autos el acta correspondiente y cuya omisión, necesaria· 
mente nos lleva a la conclusión de que en esas circuns- 
tancias la Comisión Agraria Mixta, no tuvo a su alcance 

Respecto de lo anterior, es incuestionable que efecti- 
vamente tal como lo señala el recurrente, en su íncon- 
formidad, la Comisión Agraria Mixta realizó una valora- 
ción de pruebas sui gcneris, que necesariamente contraría 
las disposiciones que para tal efecto establece el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto- 
ria en Ja especie, pues es innegable que al otorgarle a Ja 
misma prueba alcances jurídicos distintos, representa una 
flagrante violación al procedimiento y a las garantías 
constitucionales del recurrente, y en ese mismo orden do 
ideas, resultan contradictorios sus conceptos, pues míen- 
tras que por una parte señala que Ja posesión no es fun- 
damental para determinar el reconocimiento de derechos 
agrarios, por otra parte, reconoce dichos derechos a Fran- 
cisca de Jesús Ramón, por encontrarse dentro de los su- 
puestos de la fracción TIT del articulo 72 de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria, la que presupone la posesión y 
cultivo de un término mavor de dos años en la unidad de 
dotación, además de qué dicha Comisión resolvió este 
asunto en base a deducciones, cuando conforme a los 
principios elementales del derecho, su resolución debió ser 
consecuencia de hechos comprobados. 

Ahora bien. la Comisión Agraria Mixta al realizar la 
\ uloración de la testimonial ofrecida por Rodolfo de Jesús 
Ramón, a cargo de los CC. Agustín Ascencio Ramírez 
y Francisco Nepomuceno, señaló que dicha probanza ca· 
rece <le relevancia jurídica toda vez que los testigos ma- 
nifestaron que su presentanre es quien esta cultivando la 
unidad de dotación que pertenecía a Carlota Ramón Her· 
nándcz y no se está dilucidando el hecho de la posesión, 
~inc sobre Ju titularidad que en este caso corresponde a 
la nueva adjudicación; sin embargo al valorar la testi- 
monial ofrecida por la nueva adjudicataria Francisca de 
Jesús Ramón, a cargo de los CC. Eleuterio Cleofas Santos 
y Francisco Nepomuceno, quienes por su parte manifes- 
taron que su prcsentante se encuentra en posesión y tra- 
bajando la unidad de dotación de referencia, desde hace 
20 años, la citada Comisión manifestó que esa probanza 
es idónea para demostrar Ja posesión y el derecho de Ja 
oferente, por lo que concluye que es a ella a quien Je 
corresponde el reconocimiento de los derechos agrarios 
de que se trata. 

lo. de junio de 1988, y en cuya diligencia los testigos de 
ambas partes, manifestaron que sus prcscntantes se en· 
cuentran en posesión y trabajando desde hace 20 años de 
la unidad de dotación que pertenecía a Carlota Ramón 
Hernández. 
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1832.--S, ~.! ma~o y 5 juni.i. 

?11r<1 sn pni>Fcat'.ó!: por tr:s \·e~i.:s di.>. c!ic7. l'n <l1cz día<· ,;\ In 
(:•VT-TA l)P.L (iOTlffí\:"O ' ocríiiclic-o el~ m .. 1v·.r ,·:rc.11:·•<•:' c·i 
(~!:: c'w'::d :)a<b a :os .:>~ dí;;., ·tkl mc:s 1k i•hr¡! <I:~ .rn: 1 :· · .•:r~: :•1- 
ll s ,1w·.··:r;•.1_-·!)0Y fo,:- ~".I ]'r;1~.·:r S<>\·rctario d: A··11.:rc''''· l.i•:. 
j(), .. J.tfü Jim·!;\ i. YunC'.'. Rúv::ca 

:..::' >.·~ :n1~og del ,·,xp·.1fa;·1r. ()J?/!IY-1, rela1.i, ._, :1\ i:ii(i,1 inm t· 
ir· .•• _,t..::.:,:. prorr <wícl·J !;· .. :· R/\ YMl:NDO Dlú!Sl':'lO \.iAR'fl- 
'~F 7 .-t <.. Jt:. :·1. (•i·cJ::,,;·1 ';e !·tth!;qu.: por nw<h> e!::: l'c:·c:c·:: l:! .:;·n- 
icr :·'a .L f1:-c¡1·1 :los d~ f,J:;r<·r<) ,!•; mil i10vcci·~:iws nov,·!1la. l;:~·;·,.- 
(1:1 ; . :· 1a S':.!<F:<l~ S:.:11 Ci,·il Je! Trih11n:il Sup,rior d.; J1:sii~¡:¡ v 
l'nlr~ -~~.,~ J,,;,uit~~:--. r~~-,h~Elv\~'.. a t~. lcua dkr·· ff~h1'-=fl.. hh. \.i( e: :: 
.~ns ti..'. r~hrcr;, ,le: mil lhiW~¡c,:cs r.cn·;·,:a \'IS fO~ :1.tr:1 r·:,:olv.:r 
l.·s :111l•l' ,Je 10:·! ním!~ro P.\?i~9. rel::tivo ni rc:·ur~<1 1k a~lació i 
illlCl'f'L:Cqll ¡:;~ir (•! ·;;;.-1'.l: Rr:•n·lll'du o:onl!-ÍO M::rtír.~·1. C!I .:..<•;1\r l 
(!,~ t.. r:; l·.1~·i.:"' ~•cfii:!•h11 (:·: Íl.'.:ha cuatro de n:h1bn~ el·: Elll n:·- 
\'..:::c:::,, od1,")l:1 , .. ';¡,•ve. d~ :arla r.nr el Ci•.i:t;1da•10 .IL~:·/ ~\'!,!!'•> 
<l. :·:v': ,¡._.¡ .i:.,~rit·.> h:lli~;;,¡ lk ·na:'ncr::mll:t. \1.:x:e.i. ~·f! .;; <''·" 
(1,,.1~~t' númer.i !137 ¡Si> m.<' ccml !('lle his dlligc:~i :.,;s <k jur· ~;Ji,·cio" 
'' h•nt.1na ,1.h1\' inma'.rio1l;,ri(-11 prr.moví<l:~s pw el lll'.•ir:i :~:-':•··~:·- 
¡, v !T.ll\·ILR•J.-fh ~ici:• rr·l,'va•!tc 1>:1r3 l<'s 1n1·:~c-sc> 1\: int.:'r· 
po·~~ .. :· 1:: ·;1p ~la.;-;cín !ran.illttia, en coñsecuench. SEGONDO.-Sc 
r•!v •,',t r .. n:-~nl:1~;,<m !~ictaJ:1 r·...,r el Juc? ~er.u·i·.b .f.: !,1 e:, ~I d :1 
d1<f'"o j·_¡c;¡,.¡,11 ti:: Tbi:,,·i·i:i,.1ia, Mé-x'cri, e! (1i>1 ._ ua' ni d;; l'i.·¡ uh·· 
.J._, 11"1 nP': ~.::c:t\n'i 11d .... 1.1r y PI.leve en i:is aui<.·'> del .:xp~<li~1~•c 
9.~7 .. ·f~)J qu" ::•'·!~tl·:t~ ! \:) r!·lic~{111 rle inr.1~~1: ;..;:1::;::;6n <k ;n:nt·;···:~ 
!ir :u,, '.:1,, J}\>1' R~ym·::.('lf, l~i! r!i~in M:1!'\(.'.l~·z. pa,·~ flll~:br c·n '..' 
'l; .•. r ... :,l<'' sigui;~r:.~~~: "?!~ JJ\.1.rR() 1-folP :~'.'e; 1)r ..... .:,~~:l::~l•\:.-. );·~ d;¡:_ 
r-i:n:':.: ,4 ~ ;nma! ricuh:c '<ir·. f,Tf'movi•.~ilº por el ~:cf:or Ravnamilo 
l)il\•'l'tt· 1\l.1rcí::-:··. en , ;1:11H( d i'ln.~ .. :·h!c ,·ue ,.:,·)1ah <·n d '~ser~- 
"' in1.:1¡1J l'll •. ,, 1~=c •. 1cuc:.ia ~,l C.1.'~DO.··· Pab~íq'H"\' ·1n ! .r;1i:1 ' 
de .~'í•t r~s· '.'! ·:,):1 '-!l h CiA\.T'l :\ rn=1. (iOn•n:>.~() <Id I':;t:•do 
de ~!¿x1cn ,. ('il 1::~ r~~·:S{c!ico í'I:.!' c•~·~,:!~C'i·.~n tc)n,id~"rahk ~n la 
·1n~, ;'!.!~lda~ ~!t.! lT11;., p:1ntI:t. 1'4t;:':;..:o. !)1: .. (l t~rrn:1!n q·tt' :-i·~rí:l- 
la '.1 ; ·v TERCERO - l':c~ífí<.11~s,· :: hts p:.'rs,·n.ts ~,,1::.c:;.1!·1. :. kl 
t'.'n'o.'>nn ~,·ra ~l'H! ·~;lr.~E . .- .. ur ;.·'nti~r:•c de e:.~~ ir~n1;·:!r;·~1·~.:¡,:.:,·~::. 
Cl -.'\RTO -- !1:,,,::1:.,;¡~¡,; ~·1: d Rr:r Í'll'n P1í'1E,~o e!,• lti "rcpkchd ;: 
:l:! ( .·111i:r0.-:, ·k 1:-:•·~ d'~1rir.-. r;ir:1 In~ cfrcto . .; :<'t!ak~ c."·!··:,;1;·•1- 
Jj,· :te• Ql l''.'íTO --N'f·llf'<·l:t '~ ;~crsl'>nalm:.:?11;,·. -h :!{ <T'~(I ': ' 
··~:t;t.-::iP t'' · SLlJ):tcs•o cc.r•terOpl.:akl .. en 11in':·ui1:t h::,~·ltl c:is <k~ ar·· 
tí,·:tl.· °':! 1 del \.0 )::_"n .'\cl.'•:f:v(' di.: J..1 J\fa:·:r:<1. '': ll': ~ :··:1r .: h' 
c:r .. "0d~!(~;~:·;:,:1 .• C()..:'::t~ ( 1..::'\JlTf' ---~~r.;tlffr~!1.:.·.:.'~ ~r~(11~."lh' ~tlÍ'~ ·~ 
cn~1 tcc:.: .n!."' !ll1~ <!e] nr~s~r.1~ f:.1Ho v ~··.1s nr)tifi.:-~~~·u,n('<; ck vnéiv:~s · 
l•·~ :<"!/'!' (~r;~in·.!ks ·al jt ;r,ad1• d~ · ~•• pm:.·ctlC'neh y en ~a op.1r;1:- 
n··,~·.'.{; ~~·ch;\·~l:: l'~lc lt)'.::l (l·HlO a~lilllc~ cnnch::~,... ..... \~:' '""!O!" u1·:·;. 

:'!!!':'. ;,1.H! ;k \'l'!O'.< ]<) r .. >Ol\':( r<1:1 y f:rnrnro:l lo.~ ~:iwfad:inM !icen- 
'-':~.!, .. RE'l'·T. ').-lNCHF.Z VERTI/.. FJ .. or..r.:--1no OSOP.NO 
<l.\'~CI.\ :: lG'..:.\crO V/>RO"'f GON7.ALPZ 111;.gi<!r,\<10~ qu· 
in1 ·~rJ11 la Si.:•~trn<la S11L ,_.¡,;¡ llel H Tr;tnmal ~upe.riGr (k .lu~li- 
c ia 1)i.:l F•' :d'.> d<: M~.,:, o. f.l;·nc'c por .en'.e el pr;;'':~I'<) de !;:;; m;1r.- 
hr··, ~. ·..; - -D~}~; fe. 

.H :zcrADO ~o. CIVIL J)E PRl\.1FRA lNSTr\ Nf : \ 

J)ISTR:I O DE TLALNF.P.\NTLA 
EDICTO 

En rxp. 262 19ü MAXl\10 MOREl"•J ORTE<IA, promu.:-- 
ve (!íligc11ci.as de· i111'o1mac'.•1)1 clt: dominio. 'obre U'• pr~··Jiu u'.:i- 
cado en S&n Harte.fo Mordo' ~1éxi.:o, ;i11c mid,~ y !i:rda. 1:;.~r:c: 
109.0C m con Mdchi F~·mñndc7.. ~u': 110 '.1~ m ,·on f:..w.:iia M.)- 
r::no :'\kántar:1 orn:~!,·· 59.7í. in ,~on Lti¡q¡ Mcr.+::-,.,, r''rú·nf(. 
79.38 m c(m \ia·:i111'!1:' O~iw:~, '~ objc~n .•·: <·!-o'.:n'.;r IÍl:tlo !;::- 
pletorio de dommi'.,, haci\:nd<i;.,-s ~ob:;r a 1~11i:·n~.s •.<: cr·:an ,_.,~n 
igu?.1 u a~~jor da.;cho se pn.:s.:1:1cn a dcdtório ::!1 t\·;mi::'~'; <k 
le~, para pt<blie:!i:ión en Íil GACETA DEL GOHJFRSO ~ ,,:rn 
periódico de mr.~or drc u ladón que se c<i[Ht en la ,. ;w1:d ~e T·}.1 u- 
ca, por tres ve..·<·> di: tr·: .. ; c-n In'; llías: (hJo l'n I~:;h:hHa<=•~. \1':',.¡- 
co, a los i.:ntorei."! (lb~ ele! me; d~ m<ty¡,; di: m;! nove<.·ic:;f,, · ne,._ a- 
\<1.- -·Dov ft:.-F.l C. Se.-rct;;ri<' u.: A::ui:rcki~ del R.lmo Ci\'iL· -P. D. 
Abd Flol'í'S V••fl('(?~.-Rúbrica. 

F.Dl\.TO 

DlSTRlTO DE IXTLAHUACA 

2~ (le mayo de 1990 G O ft t E R N O '' 

P;::r;1 ~!1 pnh.!:u::iúE ::: 1: G·\CFTi\ DEL CO!lffR'O y ;:!: 
otro <le :os fh:rió<l;~."·: loc:>.l~s ele r~.!:1 i.'ÍtHl3d, de :1~;:yc.1r ('or•:nb::¡,-,'1 
por tres v•;cc-; en .::adt: 1!1~,, ri·:: ello~, con !ntervnl<•~ ¡!e diL-?. ctí:i!: cP 
la ciudad <k Tlaln:·'.'>a~l!la. Mé~;iw. a lus tr:;nt:i d-:: :ibr;l <l('. mil n ,_ 
vecient<>< nov;;:'\!n.-Do\· ·rc.--C. Primer S..:('r,:tar:0, J_ic. Vi!'t')r~:\ J. 
Hl'rnánd('t. Navarro_-Rúbric<i. ¡90g,-14, 17 y 22 may.:i. 

OFF.Lli\ ORD:\Z ~.ffH.lNA, ro~· mi pni;:i•.i derecho, promue- 
ve d~Hgencia de jurisdicció« v·.~!Ui!t :1.ri;1 ..;~'hrc inrnatriculación, res- 
pecto del predio <le terreno de mi !~rop;,,~l:id M <':~lk S./N. nom- 
hrc. v ubicado actualmcruc cr; la Calzada d~ I:!< Arma» Número 
¡ Puente de- Vig&!'. perteneciente a la ji1risdicdi'1rt d~! muni•;ipÍ<' Dis- 
trito Judi'Cial de Tlalncpantla. E<•:ictn ele México r::y:i< metlirl:>~ y 
(·nlin<lan<.i~~ 'º": ~.l th)rt·;: en '.1 tn•m:~· de- ~'7 '11, (:O n•i. '.' m, 90 
rm. y linefa ronn Emi:.!c Sori:rno. En 3 trnm<'<> ce:; 9 m. 40 C"ll\ y 
Hn·rb ".on Ca-rmdo G11tíé•;·~7.. :.1 sm-: 77 n~, 70 •::::. 1!!1<1:• t'·:•ll Fi!· 
gcni;: River:i. de Barro<. ;il o<'.<'r,t·:: CI! 3 tr;rfltl'S 25 :!1, 45 ¡~m. y lin- 
da con Calt<'<b Ar:nas ¡-:,, 2 !ranH.11' de l:l m y lii>.~:i <:or. C:1rrq;•!o 
Guliér:·.;:7 F.n ~ trnmo.'> 8 m. 2f! ,·m. y t:wla C'"'l Emilio Sor)11n:1. al 
ponknc--: en 3 :?1. '<0 cm. y linda i.'.O'l E!'1li·l10 Srn-irno. al :>')r.ícnte· 
t•n '.\n>. SO =m. y En<ln ¡:;JI\ F.:n!lío 'Sor;;inn. 

Co!l •.ir•.;: <U!'·:rfü·h: ap:'P'''.m(!<l<' <i·:: l(-79.Se. m'1 .. 

JUZGADO 3o. CTVlL DE PRlMF.RA TNSTANC1A 
DISTIUTO DE TI .. ~f,NF.P4l"'~LA 

P.DlCTO 

'P:1r:1 su pubfü·adón r>"'r rrc- veces tic tres ~:1 tres <lías cu e! 
oeriodico local de mayor circui.a ión <le la r~•.:d::t~ d~ TC'~ac:•: ~.fl;. .. 
~;·:.:,1 , GAC:-:T',\ J)FL (iODlFR'."0 del F· :r.:h: h:!:'fr·.!1y¡· 'dw: 
;·~ ol.iC"n .~.: cr;~;~n ~,~·~·~ i~t1·.1~l ,~ r.1~ .. _if-.r dc:r.--~i1: -. Ir ckduz~~n ':'!~ t~rr.,:, 
nos. <.k T ,e,·.·- -'l';;n:::n•:'n'~'·'· 1\1(·<,. o , a 4 J·.: m.ivc <'e 1 'i'l() ... -Doy 
fe .. ·-EI C. ·seer,·u1rin de Acuerdo- .. Lic. l.:)ara Sa!<.ro J,i>'!orrct11.- 
kúbríca. J9G4.--!4, '.7 y ?.2 rnayc-. 

JP/<"; \DO MfXTO DE PRIMflL\ •NSTAN(1A 
DISTRITO DE TENANCINGO 

F.DJCTO 

EP•FAN!O RODRlGlJEZ ROS;\LFS oajo ci expediente uú- 
mero 2:-,8í9C. ,.,, ornncve <Uigcrcia~ ti<' i;~Íl'rr!l;:.;iú11 :l<l-f)Cfll':tu:!m, 
p:i:·a a(·rt><tilar b p11~-~~!ó11 y pr•'rkd:1d (JUC 1 icne con requi-itos ele 
loy, •~·'·!")?Cto de inmueble ubicado en "Peñas 1( :iy:>d:i~" Tcnancin- 
g(i, México, mismo que tiene ~í:~uicn1~-: mdi:!'.-ts y colind.rnc-as: Al 
norte: en dos !he;:; a\.-)lí, r1 col' :';·r,,·:'.'. b'•.--'.Cú.!JO m con 
\farí:: n~rn.'.ll. :!f sur: en tres l'w•:·!~; rtl.-·-7()1j, m ('<'TI <Hf(.)\~I. \,).···-115 
~: (.''.'ll ~.· .. :· 1'1artirr~7. •').-?.(: rn C"'' ?-.·{;\";?. Bernal. a(n!:i,•nk: en 
tre-, ;;fn~:i.s. lll.--105 m con Dvmctrto Sc·•~:1ra )l.fa!1lonaclo. b1.·-·-1?.J 
": C(\TI ;\ll!!"Íª Bcr nr.l, v) ..... l~I) ;•, .:o•l R:·s¡~ 11.latlíl!.:Z. ::l poniente: 
.10:) m con ~ :·.~1.;·, .. · <.::~·_ ... ,. :·. 

Pub.ínucsc ~l'f tres vece= de ires en ir~< dí:is, ~·n la GACF.TA 
DEL GOBIERNO del Estado y en el ¡x·:i.:,Ji:~e de mayor circula- 
ción. que <e editan en la 1·í1Hl:1d ele Toluca. \.fbdco, T~xcOC(). E.s- 
tado de \1'~xic:-i. a :l lk mavo de 1()()0. -f)''\' fr.--SC'!!l'n•k Scrcta- 
rio \ic Acuerdos, C.P.D. Mi.e.ttl'l rani:!gu~ Z\iñiga.-Rú~r¡c,!. 

J()I$ - '.1, !7 :t"-! mavo. 

E~!)edirntc- ~(1m 748/90 

GARRlF..L AFH.:'.\:E ROORIGTTF7 r~o-r,i1::,·r: en vi:? de in· 
risdicción voluntaria di1'.f'.eTlci:l' do:> ::lform'.l;:i;Jn ad-r.rrpet:1~m, res- 
pecto dr·~ terreno 11h:,·nrfo en el barrio de F.vrinrc-lista t\e! munid· 
pio de San Juan Tcotihuacán C:i~trit0 judicial de Texcocr , Mé- 
xico, uue mide 1· hndn: norte: "í'.'.l.50 rn •:(•ll Yamile l\fit:nr Martha: 
sur: 62.'.iO rn con M~. Luisa Alva Rui>: oriente: 2630 m cr•n Maria- 
110 Oon1álcz; poniente: 26.10 m c·on Hananrn )foni!\~:ko. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
01sT1u ro oE n:xcoco 

EDICTO 

------------------··~--···~------· AV;SOS JUDICIALES 
JLZ' ;ADO Ml:\.TO DE PRlM[R.-\ ~NSTANUA 

D E t. "GACETA ~lna seís 



ARA'\l)A 00\1!:"Gl'EZ Ti:f{l·:SA promueve h;;i,• d ~'.\,.._ 
:Súm. 1077 .'•.JO, rd!ltí•,-,) f• h; d:i':'.cnd:i~ ck Í!1ft'~111;!;:ÍÍln ad ,.. rp\'- 
ti.rnm, respL'<:to <le! t.::·r<."llfl 'El Sc•lardlo". ubic-ad<> c.'11 calle (;,_::1<'- 
rnl Frands:o Villa, IL:~rio ¡• •. : Le·~ Reyr:>. Tl!l!i1J:1:~. 1'·1·5x!,::'. qt¡~- 
111:r!C' y línda: a! ll(lrtc: 19.(1'1 m con mil: José fo ;to Corro: n' 
'.·'11r: 19.00 m Cí'n ~forgarita Rojas; al nrit•nt~: 1?. 65 m con fo;·. 
rl:in .\lfn:i~.o T ori;;~·s ! .. (•pez. al p1micntc: 12.65 m t'011 ..:allc Fr:m- 
,·iscn. Vil!:i, C(•n ~\1,)l'rfíc:ie ;.:>ruxir.::.!da ck 240.35 ni?.. 

P;ir:> su pt1blicn1~i6n en la GACFT<\ DEL GOBIERNO ~ p~·· 
ri/•dÍ·.'" de mayor cin·da..:ión (!UC Se' ::diran c:1 !a r.iw!arl de 'folu- 
~·•1. Mi'.xL·~·· por trt!s vcl·~s lk :r•:s en lres <lía~. p:ira qL:c cc1ntpa- 
:·•·7~-~~ k>!'- •¡ue ,·e crean con :lll'' 11• ·_ior y ~.- l.'Xpirle a lo< qui11Ce 
1\fo;; d~I mes de mayo de mil novedenf<•s nov~nt:i.----Oov fe ... C. 
~··:( n;!ario. P. D. C1rnrl'al11p~ Valle}~ Gt1h~l~J. - Rúbrica. - 

J9<J'. ..,.., '.'.5 y 30 mayP. 

Jl.JZGADO CIVIL DE PRPvtERA INSTANC'IA 
DISTRIT'l DE CUAUTITIJAN 

BDICTOS 

------- ---------. ····--····· "····-·---··-··· 

JUZGADO OVIL OE PRIMFHA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALC() 

EDICTO 
Exp. ~lC¡'t;('. RFfll~O ~-L\RTIN 10!-\l<l~S R()S_\l_l'> r.r.1- 

mueve <lilil:Fnc::i:' :nf't•r::'~c':.n ~<l ~-,'r;-··.tn:;'.'1. rcs¡K~·fo : :tic• :-:i1'. ck1:0- 
minadci11 l'~¡-,cri:d 1th!;::.<Jn rn Popi;·· í'a:k. 1~11!11 ici:¡:,, r.L· ;\ ~ Lt,:!::. 
~:f,~.\;..:\.), q~l'.! 1nid~ ~· :.iud~: nerlt·' 36 'K' :.~ \ ~)'l '!'!.! .. ,~º r1(;, ~i·..: h. 
~efiora ~farla R'·<lrit:ucz: :;!;r: ~().('0 rn con !o;,, -.,;.,_ ¡ 7,: r'·~' ,_,-,,, · 
J·>ro:-·~ A~rtii'l.•r \. ··ri.•nt:>· ·i.~ <'<-· ~·. C•Vi ~··¡°¡¡,. ·· D1·"i 'l'f·" ?'i O·' ·1> 
'•':1 lc•lc 1 ()~ ck i:i $\!ÍÍnT(I r'c1~1m:~:'l ~font~y~ •. ~u:r~·;f¡('¡~' d~" 900 00 
n•,-tf<,.-. ,·.uadrndo~. 

P:ib:;q11~';; In•,; '~:;.-~>. t~cs ~n t ,. -'' <lía~ : :~ la Cí ·\ C'!-' T:\ D ! :i. 
< iOIHERNO y •.''I otrn p :r'(··c\i.:<> ¡:.; 1.1ayo)r ;:ir;·11h:'rh ·•;• la e:i"- 
ci;ir\_ 0.'.1r\(l ('11 Ch;ikc>, M~.>:.ro. ,¡ 1 ••.• tii.-.¡;j(.)(;¡IC día·: cd Dl:'~ <le abril 
de rn:I i:ovtdcnt<JS 110\'Cnlli.-D;" f~. -···E! S:f':'.lldo $('~f, !ari:· d.· 
A~·clo.1<. Lk. José A. Pablo Sár.ch<',; Vcl47.quc.'z.-Rúl)"ica. 

!~-~1 ..... )7, n y 25 mayo, 

Se ,·x n: .~.: :'"ra su :':1·H:~at· !/1r: rn la (i ,l. :.:-1'.Tr\ 11! :! ,-; ()nlER- 
:KO ¡Jd E>1acl(1: l.'11 la <;¡1'\¡! dt• :'.\'\!)•. dd _¡., ... \:;: .• ~(· '0.':I:-.:·;; V í¡:H·, 
de avisos (!e e6te j117~ado por tre.s v~·,·e5 ikntr0 e.' ·~n·.'\";"· ,_;;:!... . 
vien<b t!'.: h:~se ¡,arn rl rem;!tc las (!,)~, tercer:is p:irtes de la cantidad 
de vintlt'u~ n1!r0.HI.>• ···.: .. ~.1..·L.:~.-!n' (:q~~:·::·rda v c:r··:n ~nt: ·> ··os r···'l. 
vlique11~.: po·sh•r.:s.-Tdur:1, Jvkxir;> ,7 s'l;I~ rk m>;Y(' ,f". 11,ii 11~".:·~· 
de:1!1•s r:<>Vf:'Jll'' Do:: fr. ·C ~·-~··,·::·.~i'l. l.ic. Uc!1it•) Gi;:i1:i'.·.-1, 

Ah·;1:·~:1.-R1füri\;., 

r-~ yl CXJ'::() ..:·tHC n1hn;;-o Jí..(·.:).'~.9~ rl·J·,fj\ f' ;1J j~~~ ,:C, ~:r. :1:1:'. ~ 
mercantil promod<lc, p,>r \.f:\NUF.L <;(LV\ GO~Z-\!: ;': ~" .:: ·· 
!J<t rL- A'.TONfO HU..:roR Hf:RN\'SDE7 <JONZALFZ. d C. 
Jllf:z ·"~ñala bg cliez her:;; ele<! ~h:t ¡1_'1:·: ,!·: .i:.1:i;c_, :: ·! ::'1.· ·:·:·. ,:.:!'· 
1.e·:- !):;ra q;1,• tc;tr.:1 \'·.,?rifü·ativo la prímer,1 a:rr..-,n<'11" lk ~:::l';ll.: d::l 
h!i?i 1. '!~'~L•cbíe q~1.c s~ en'2'.ucnt r;! u ~1JC;HÍ0 :rt P11c11tt~::;l7~·:· \' f7 :,~·u::vlo 
.:~un~·~·:~)·;, (_k· :'4..'a111b¿!y. !\.T~xicl:, t·P:1 liila ·.:~1~\. 1 {1~::.' e\~ /. ·~5_ ;5· Jftt<..: 
Y ,·0:1 1:~' qgu1~nt::·;; m~·<l1d<~s v co\inr\:1•1~i:1'' ,.1 •1c'I·" !~'· ~·J m ('r·-1 
A:1!0;1 ,1 lkrnáll(ÍC':>; ni ~c:i: ·l'),).50 n~ ~-~n· l~-ir:;lir· ·p~:r'.·~: :i• 'ririe~- 
1•:: 150JO, rri!J Arm:1r.do> 1-fcn~:.\:J:tfrz: :11 ::r··nki~!e: 160.95 ·m c~m Je. 
~(" Hc-raandez. 

JUZGAOO SEGUNDO DE !..O CIVIL 
DlSl"R.n'O DE TOLUCA 

EDIC'fO 

--·-----·---------··-·----··----·· 

Pcil>li(¡u~s:.: rur t~··:s n-..;;es d•! lrc~ en 11 :s t!í;.s en •a GACETA 
DEL G~BIERNO Of'chl tic! !:~~t:do y en 1::1 p•·r!éldiico <l.: m:1:¡,:r 
1.:1r.:ulJc .nn que ,:_ ni:!·: c·a :.a d1:r.:,d d ·. T. ·.11<':< ~P:vico !)¡:Jo .:!1 
Chak:u, México, a los 23 di:15 dd mes .l.., i:bri•I d: n::·~ ll<'VC<.·io:nt<'~ 
r,~n:.::n¡;1, · Doy f,. ··C. Prino.:·r S·~:_-r,•lar;o <le A,·ur:··(I,... l .i(•, Jo~:~ 
Antn.-. .. ) l'in:1! .M(lr;i.- - Rúhri·:;1 · 

19~~ ... !7 22 V ¿5 (J);¡y1_) 

Fxp. N°(l 'i()<)/90 ALEJA1'DR.O TORRES ROSALES pr(,:nue- 
YC dilig<:r1.tí:l~ de ii:forma·::ón ;id rcrpc-tua,~1 re$peclo al predi•) sin 
lle¡1nmmé .. :ión cs.r.ccial, uJ:>i, .:i<lo en la Ampli~.ció:1 de lil Zona Uroo- 
t'l1~ d.: la p'.1hi:1ci(in d·: Pnrc P ::~·k, muPi~i!>~'' de Afla1:!I~. E;t.9Jd 1 e!~ 
t<.ffx'to y rnid·7 !.' :inca; 1111:1 :: '.16 00 m cor1 :o:c 'N0. 175 del señor 
Gn:·l!:-rm< A.'.'ll;rr,·· ,,11r: 3~ CO 1:1 cc>11 lol~ ::-,Je;, 171, cld ~e:'lor Fd'"'' 
Roidün; or'cnte: 25.00 ;n cr;n ,-;,fü: rmniea!:::· 2;' .00 m 1:011 J01c N:i. 
167 ccl ::ciior Jul:f.n -'.Jonzákz, t•; ::p;;i tic:n.: ant1 '''"~·:·r;-;~c <1:; ')()().'JO 

mt'trns c11adrr.cl0s. 

DhTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

JUZGADO C.Mt. flE PRTMERA l~STANCIA 

l't;bliqu::··.~ lrt~ W{'es, !rt~'' eri 1ru ti:a, ,.,, la (!ACETA DEL 
<10BlE.R~O y en olro p~ríúd;.~u llc maY·-'~ ~-irvuhdl>r. ·m ~;a C!Hi· 
(!:1<1 D:td<• .::·, C!1:1J.:o. \1é:;.~l'. a ¡ .. , .'i~·ri,:;''H <1í:i<; (Id rm·' d~ .thril 

el •. ~ :-r.ii c?n\·c~ic:1t;(" w>vc!1l<1.--Dn\· fe.-EI Segundo Secr'!tarw de 
A-::do.·:. l.f;·. Susti A. I':•~·'º S;ínc:hc::r. Vc~:ítqce:r..-H.:Jbríc¡¡, 

l ?49.- -l 7, ."'~ y ~ 5 ni<cyn. 

i>!~TRITO DE CHALCO 

EDICTO 

r . ...:p ;,:i:;í'IC, !-.1AURIC!O TORRES ROSALBS promueve di- 
;,g::-11,··i:~s inf'ormacron ad pcrpctuam, respecto sití» r in <'enom!!ta- 

c.ón c:'P''t.::!r.l uh:.~.ul·.> en an1p~i~·.1:~t·,n zo~la urbana r.h: Popo-Park , 
municipio de Aitauü«, Mcxic«. qt.~ mid: v 1;~~!.la; norte: :16.00 m 
:-.';1 k1.: :--;·., :n, dt'I ,,~;\(:~ Jor¡,?t" !\g1:~br B .• :>~!r: :lfi.00 m con lo· 
le NL'- l /2, d;: la señora Ofe.ia Villanueva , c-r:~11t-: 25 00 m .;on 
u11r,. y !)O!licn11:· 25.'.líl IH ... -n btt: ~(). 166, dd sdier A;:tc•nin c~- 
já'., ':'Up~rfici;: de 900.0D rn2. 

.JUZGADO C'IVJL DF PRIMERA JSST.\NCIA 

1sr-.g_--JO, n maye y lo .. iu1!:0. 

P~·: 1 .''1 ~:;:'Jlic:.1;.i.\r: ·~.el pcrii'•<.ko CiACETA DEL .(j~!llFR- 
":0 <I··· )·q·~··•\ v I·l "\;p11·•1t•ru ·¡lh: ........ ·,•.~·111 . u csi« 1•1u:ric' oor 
; •. , ~ ... :· ..• , d~ ·;.,·ho ~!1·0,·h;; días'·s<' .('.-:9irlc,en ia ciudad d~ ·Tolu- 
,~.l ~1·! ~~.:o. ·~ 'os vcnre .!fa·~ d -, : ,,hrtJ tic E~tl ~1~·1vcck1nio~ noventa. 
. --De" f: C. Pr¡n,('r S.~(.r.•rario <le Ar.ucnlos, Líe. Jo1'!1f.· F. Con- 
tHr•·.s R• .. 1..1.·--R1í')!'0C'tl 

~,·ia•r: f(1SI: JVr\N ROJ,\~. tv1FNDEZ 

i.a <;e1i(lr.1 l.E.l lCIA RE}{N.hL ZTJÑTOA. k demanda en el 
cxr.cdicntc número ::lfi!/9l!Q, en juicio ordinario civil, el divorcio 
1 '~·,·,;ari,> y c-trn~ vre;f'l.::un;;s que le reclama por 1:1'! cnusas .'' 
111u!:v<.;' ·!"-~ <XP•.>n:· en los términos del e.;·::Í'.'J Ji: demanda, in- 
n 1~<:a11 !., ,·.;i: e , 1 :·;ws:l!t'S ':1~ contenic!:1$ er. fo~ fr:t<'<'Íone;; l v VI 11 
del arucnlo : .)J del C.)cli~!.r. Civil V;g.::i1tt· ~.- c.'11 v:rt:.id 1\:.- ~g;c se 
1\.:~~o:l()CC su d:0111ii:ih1:, con fundamento en el artfculo 194 del 
Código de Pr.vcc.lirnicntos Civi'cs en Vigor, por medio del prescn- 
le: se le c:u1p1::·1¡¡ a juicio para que comparezca a este juz!!ado den- 
1!•> del término de.' trcrrua días ronredos a !):trti:..- Jd u:a :;1gmcntc 
<•I .~e la úlri-ua pub'icación, a contcsrnr la <ienHmda por ~! mismo, 
r c.1· .'\~')llc~.t ·.~l) o ~~q11r que pth~rl·l repre .. :etlf~trL ). ccn i.:l apcr .;¡~¡ .. 
1:11t'l!l11 '!"; '::i :·as·• de :'(l hacerlo. •·! .:!1icio se <,~~;,irá e« su re- 
¡..,:\rk:, h .. · ¡;_:.,,l(,Jc i.1; cltc ricrcs no!ifirncir.:-,;~ aun hs de carácter 
pct«<.):l<•I vn :l:rn1í:in• :kl c:l;•do ordenamiento legal antes invoca- 
(,-., dd>i·~;~,~,, fijar :i1km.i·; ~n la rucil11 de ,·sk tribuna' una .::..,_ 
ria íntcgrn ,le la pr,·,~r.i~ rt~1·.l:1:i1';!~ por IOl~C' el :i~m!')o <:uc dure 
el ·. ~a')la·l::mi.:1•1°1. l1:1::1~!1:l:·lc de su concvimiento que cuedan a 
su cJ:~p: • ..:ic::l;1 cu ~ i '~·.::-<:1:~n·~:1 <!e e .... te _hur~:-10 ~;1~ ('•}pi:,~ <imples 
~·~ t r· .'d;1~Jn 

F. M I' J. A Z A M l F. N T O 

En!CTO 

Dl~TRITO DE TOLl.'CA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

2_2_de_m_a_y_·o_d_e-_1990 º_G_A_C_E_T_A _ _,D.;.-:f;.., . ..;L;;;._.....;:.c;-....:~--~--~.~_!l_J\~:_ . P_ág.,.•i_n_a_s_ie_t_e 



Par11 su puhlkaci.Sn por tri:~ vet'l'S de tres en tre!I dfas en lo~ 
periódicos GACF.TA DP.L GOBIERNO del F,~tado y otro de ma· 
yor circulación que se .:ditan en la ciudad de Toluca, Mél\ico. 
para que comparc:1can a d.:ducir !!u~ derechos los que se crean 
con uno mc.jor lo hagan valer en ténninos de ley. Se expide a 
los siete día~ del mes de mayo el~ mil novecientos nov:cnta.-Doy 
fe.-El C Primer SC'cretario, P.D. J. Gun~:-lupe Vallt'jo Gabriel. 
Rúbrica. 1999. ·-22, 25 y :io may, •. 

VlCTOR MANUEL VARGAS CORTi::..S promueve en el ex- 
pediente número 1209/90. diligencias de información ad perpetuam 
r~~pecto ele un predio ubicado e>l calle Ejidos de ~autitlán ~o· 
lonb Lázaro Cardenas, C\11111titlán, Estado de México, que mide 
y Jimia; al norte: (primero) 35.00 m coi:i Angelina Ví9uez Roldán; 
al sur: (~egundo) 35.00 m con Juana V1llalob<>s: al onente: (tercc· 
ro) 14.00 m cc•n calle píthlica dcnominnda Ejidos de Cuautitlá!1 
y al poniente: (cuatro) 1-4.00 m con Juan Raro~ Corona, con su- 
P ·rfo:ie total de 490.00 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DB CUAUTITI.,AN 

.JUZGADO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación por tres veces de tres en tre~ <lía~ en los 
periódicos GACETA DF.L (iOBIERNO dd Esta<fo y otro d.: ma- 
yor circulación que se editan en la eiud"d de Toluca, M~xico, 
para <!Ue com!'art:zca11 a <k<lucir sti~ der:chos los que _se crean 
con uno mejor lo hagan valer en término~ d;: ley. Se expide a lo~ 
siete día~ del mes de "'ªYº de mil novecientos noventa.- Th>y fe. 
-·-El C. Sc11und<> Secretario. P.D. Reyc~ Castillo Martfl\l~z.-Ró· 
brica. 1998.-22, 25 y 30 mayo. 

RENE 7AMORA VIQL.F.Z promueve en el expediente nú- 
mero J i.10/90, diligencias di: ínforrnación ad perpetuam, respecto 
de un oredio ubicado en calle P.jiclos 1le Cuautitlán. colonia Lá- 
zaro Cárdena~. Cuautitlán Estado de México, que mide y linda: 
al norte: 35.00 m con Ofelia Víqucz Rold:ín: al sur: 35.00 m con 
Angelina Víqu'·:r, Roldan. al oriente: l~.00 m con calle pública. 
denominada Ejidos de Cuautit.án y al poniente: 14.00 m con Juan 
Ramos Corona. Con superficle total de 490.00 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE CUAUTTTLAN 

Jl1ZGADO (WJ(_ DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su pubiicación por tres veces Je tres en tres días en lo~ 
pcrío~i~·lis ~~CETA DCL. GOBIERNO. del Estado y otro el~ i:na- 
yor ~·irculac1on que se editan en 1:1 ciudad 1k Toluca, México. 
para que cornpurczcan a deducir su~ ¡:~rechos los que se ~rean 
con uno mejor. lo hagan valer en termines de ley. Se expide a 
lo~ siete dil!~ del mes de mayo de mil novecientos noventa.-Doy 
fc.-EI C. Primer Secretario, P.D. J. Gu!ldl'llupe Vallejo Gabri<'1. 
=-Rúbrica. 1997 - -22, 25 y 30 mayo. 

En el expediente número 121!/90. la señora 01-'ELIA vj; 
QUEZ ROLDAN promu: .. eve diligencias de información ad perpe- 
tuarn, respecto de un predio ubicado en calle Ejidos de Cuauti- 
tlán sin número colonia Lázaro Cárdenas Cuautitlán. Estado de 
México, que mide y linda; al norte: 35.00 m con Tornasa Víquez 
Roldan: al sur: 35.00 m con René Zamora Víquez; al oriente: 
14.00 111 con calle pública denominada Ejidos de Cuautitlán y al 
poniente: 14.00 m con Juu11 Ramos Corona. Con superficie total 
de 490. 90 metros cuadredos, 

EDICTO 

DJSTRITO DE CUAUflTI-AN 

JUZGADO CIYIL UE PRIMERA JNST t\NCTA 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
JllSTRtTO DE l'EXCOO) 

BDICfO 
L YI>A 5ANVICf.NTE VDA DE HAHN, ERNESTO, ALEJAN· 
DRO, OTHOR Y MARIA DE I.OURDES todos de apellidos 
HAHN SANVICENTE, JESUS V ALDEZ ZBPEDA. CESAR 
AUGUSTO HAHN CARDENAS. JUSTINO Y LUCRE.CIA. am- 
box de ¡1o~·llidos J,OPF.Z HERRF.RA. 

ARTURO ORTIZ PcREZ Y ORECiORTO ORTIZ PEKEZ 
en el expediente número 435/90, que se trumita en este juzgado. 
I~ demanda la usucapión del lote de terreno número 29 de la 
manzana 12, ubicado en la calle L'I, número oficial 154, colonia 
El Sol de esta ciudad; al norte: 20.75 m con lote 28; al sur: 20.75 
m ron lote 30; al oriente: 10.00 m con calle 13; al poniente: 10.00 
ni con lote 14; con una superficie de 207.50 m2. Icnorándose su 
domicilio se le emplaza para que dentro del término de treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, compares- 
can a juicio. con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se 
$l'guirá en su rebeldía, asimismo se le previene para que señale 
tl¡_•mi:il:o dentro ele t sta ciudad, con o1.·I apercibimiento que de no 
hacerlo lns posteriores notificaciones y aun las personales se lo 
harán por medio de lista y Boletín Judicial que rerán Iijados en 
los ·::strados de este H. juzgado. 

Fara su publicación de tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOlllBRNO del Estado y en el periódico de ma- 
yor circulación de esta ciudad. Se expide el presente en la Ciu- 
dad <le Nezahualcóyotl, México. a los quince días del mes de ma- 
'o de míl novecientos noventa.-Dov fe.-EJ C. Primer Secreta- 
;.¡ .. , Lic. !,uá:, :i'.cnón Colin.--Rúbrica. 

2!X~_l.-22 mayo, 1 y 13 junio. 

- ·--···-··-···-······-··---------------- 
1':196.-·22 mayo, l y 13 junio. 

Para su oublicacíón en IR GACETA DEL GOBIERNO del 
E~tado y en el periódico de mayor circulación en esta dudad, por 
tres veces de ocho en ocho días. Nauc11lpan de Juárez, Mé•1.. a 
19 de abril de 1990.-· C Primer Secretario, Lic. Santiago Rodri· 
gucz Rojo.-~úbrica. 

Expediente Núm. 144:1í89. 
Primera Secretaría. 

AYfONlO FRANCl~CO SALAZAR Z~lGA. 
El C. Juez Primero de lo Familiar del distrito judicial de 

Tlalnepantla, México. con residencia en Naucalpan de Juárez, en 
su acuerdo de fecha t reinta de en: ro del año en curso dictado en 
el expediente al rubro indicado. ordenó emplazarlo por edictos, 
respecto de la demanda formulada en su contra por CLAUDL\ 
LF.TICfA nERRONES VALDES DE SAL.AZAR, en la que 
<'~mandil: a). La disolución del vínculo matrimonial; b). La pér- 
dida de la patria potestad. Por lo' tanto deberá presentarse den- 
tro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
l:ltima publicación n contestar la demanda f<>rmulada en <;U con· 
rrn, apercibido que si pasado el término indicado no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo s·~ se- 
g·Jirá el juicio en rebeldía. haciéndole las ulteriores notificaciones 
r1;r rotuló». 

.1; '7GADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNl:.PA:-.'TLA 

EDICTO 

1995.-22. 25 y :10 mayo. 

J()St.: RICARDO CALZADA SANCHEZ prornucv . b::j1> d 
Exp, Núm. 1076/90, diligencias de 'nf'ormacién ad pcrpetuam, res- 
pecto de un terreno denominarlo Coyo:itla, ubicado en calle ge- 
ucrul Francisco Villa. No. 44, Barrio de LIJ'S Reyes. 1\1ltitlán, Mé- 
,<c.:o. t¡u) mide y linda; al norte: 27.70 rn con Modesto Campos 
García; al sur: 27.7C m con calle Méndez Rivas: al oriente: 13.40 
m ron calle general Francisco Villa y al poniente: 13.40 m con 
lote baldío, con superficie total de :171.18 m2. 

l'.1r:i su pul:lic,1~íún por tres veces de tres ·;n tres días. en la 
GACETA DEL GOHIERNO y un periódico de mayo'!' circulación 
cuc se editan en la ciudad de Toluca. México respectivamente, 
para que comparezcan :1 deducir sus derechos los que se crean 
con uno mejor y i.e expide a los 27 días del mes de abril de mil 
novecientos noveuta.e- Doy fe. ·C. Tercer Secretario, ue. Efür:o 
Cruz <.:;an:é-s.·- Rúbrica. 

22 de mayo de 1990 •• r: A C F T A l'úgina ocho 

... --·•·•··---Y-------- .. ··-·--••·•····••····· ., .- ·•·•••·· .,. .. .., ·v. ,.,, .. · , .•.•. ••·•····----~---·-·•·•··" ·····•·-·> •--,~•--··"··---··-··-·-------.-.~ 



J-\ !r.~ l~!l~US dt'l ~': .. ·.1.:..:U·~11!c IL¡,:~;1 •• ro L{l~,. .·O :d.H~'.·c; :~i h:!::;n 
divorcio net~'1aTi(' .,rom<ivi<1n por I':· r•qnc nr dn f •'•;">< .. '. e'·. •.'<" ·i. 
ira m: l,">;1;:-11, --:; C!!11l.;.tl:lfl.• ;uc·1 i': :m..:T1) d.: !.1 far.1iEar (l.;I 1fr:. 
!rilo judic!~l de TnlllGL, ',·!<:'.·.~.':·<; ('r(k!!Ú ·::nril:•:rnr J ,·,:· m:d't• c_k 
cdk1,-s, h:~ciénduk ~,1b.:-r qu;: ,kbaá pr~s~ntars~ a ,:_,¡,: 1111¡::ul•> 
dentro deiI tém,íno de tremta días háb'k' 't•ntad1·\ :1 par::r d:'. 
~i1wicnte ni en t¡Cl' ~urt.: '.'f.!,·Cp 1:1 l:ll1'11: •• ¡u'>!<:::~..:;,· .. n, ar,·r-·:- 
híck de •111e $Í prr;3<lr. cHI! :~r!11i1E· r:!I co!\1rar·····: '.'''' ,¡ :)'.• · -·~::·. 
<lcr:i<lo o ge<>loa: que pu:::i:I <l'pr!;·t·n::d:i. <,• ·:cr:oir.'1 d j11'-:!t•í .;;1 
I'l!bddía v se k !rnr;í~ J.1~ ti!ilr¡<•r~~ l< '.ifr :'ci.-:~.-~ ·:1 i,'·;· ·:in,' .i ·t 
::rlículo '¡95 de-~ Cúd1!!11 d(! ¡:ro(·,ci::liit'nt .. ~ ~j,·il'<. :·1u•dancl' b:; 
copla~ .;í::1pl~·s ci·~ t;;,:Jad,, ... ·:: d:-111'· .. :·.> 1 :·n l.1 :;;:cr:.!tarí.:. 

Para su pul·)icac·ióo J)\lf trc> n'C<'~ .:.: •'Cho •·n c.:h~· d::1;; t:1 
el :x·1 i(:J1co oh i~t éc G.L\CET A Dí:L tiOlllJ·:RN(: ,. '~ ·'lf·i~ 
d.: ·m:wnr ~ir<oubeiún en .:·,::• (·i·.i;l;.;I, ~.: .:xlit:l~•· d ;)r<'<•·nh' ~-: 
b. ::iudad ch.: T,1i11::t, a 'º' dit'd<i~,.~ .·;;,,, dd nh~> ,¡,, m.;_, .J -~-: :.d 
11 1vc·.:i:•t!·.l': 1111n:n:a -Dov f:: ... J:I (' .S~·:r ·!.'.1·;,,_.1.i,· lt1 ;:n:! (~ll· 
1'reras ·con1uri1s.··-Rübrb1 · 

SENO!~: AL\":\RO v1:us GLCil{IA. 

JUZGADO lo. DF LO F1,M1' IAR 
m~rro DE TOl.l!C:'\ 

BDIC:TO 

:\1 n()T!i:': 3!.00 [11 c;;n :-::lk n:rci;:l Di~·z <.lcl (':,_;¡~;,,: ,.¡ ~·.:;: 
31.40 m :on \<!arfa dt !:l l.u:r \<1r1é-.; V;~:.: :il •\J;-:ntr: .~l.'l:'l n'. 
u>n lg.n. An::cl (ort·.'.~ ('. ntn:r;;~. y ;·! !l- n:~::1•:: !l 70 :·1 c-:a .:-::- 
1!~ S:dv;1<1nr 'T}i ::1 !'..~ ;r•in u.::~' \1 ;11¡._,L•! 011 ;.'1 ., . ~\'·:'! s:1 :;.:rf:c' e'. :• prn- 
;iiim;i-da ele 99?..:<5 m?.. 

:\TA'\/.\CTO J.L>.R:\ 'RE\ FS. ;'rr.mnc,,· b:ii.~ .:.: •'I)' :•(·,rn. 
102.'i!90, dfü¡;{'r.:';1< el: !nl":•rm:·c'ú1: :.·.~·::i:·rp ·•::;~rn n·<-r:•::·.lo <!,· 1:11 
terreno y CMa \'(\ é: ;;¡:O:ff1H ·: ... n-~r:iit~\! 1!l·:.·::1':•. ;:¡. ·:~· .. :-: n..._,n_. .. · 
Dial dd Custillo n(m:::r:1 7. '-<·.1tn:"!a ,. ; J;, r. . .l..: ')¡,¡,. ¡,¡Cf 1):.1-: 
Mir6n (ant<::: \farnie! 0tl·.<í•\1 B;·rr:,. ,;_. ll:ll'.·:11. Ti;1'1(.:'·· \to:-,. 
l"O. 

.nn:G~OO crvn.. DE PRIMERA 1.NSTA~ ... ·-.:-•.I\ 

msrnrro ns c·c~trnn.l\~ 
EDtCTO 

i:~:;..'u:ct,1 Cuni;t1ll~n. E~t:1.J:_, Ji.: M.:.ti:.·· a !''.' '. ';:<: :·v~ Jfas 
1 . .:, lli~'< de marz~, de mil ll•o\·l ;il'ntc•\ i'.•·"·l•la ... 1'.I í.. 1, :·..:·:r '::S~- 
trt:tarJ(J.-Lic. Elisco Cn11. GaH·r~. ·Rí1hrwa. 

_:;),~. ·· <>.?., ~ . •: JO ·r. ··~·-:1 

l' ')a:a Sh p~tt~l!l".1':f/,n J . .t~r tr~' ,·e·.:~-.;. l.:<10~.: :11~h ,~~. <.~On 
inr~n,al0s de trc, día~ e·¡ la G.-\C[TA n!é!. (iÜlll\-'~NO :•~J r0 •• 

t:Y!n, y L'n t•I '"';:~·íl'r11. 41~.: ;e t•J!:'.·.1 ··:1 !·! 1;:11cl:. 1 (ic Tdu.·:1. 
faltado d·:. Méxicn 

JUZGADO nvn. In:'. PRlMERA J~~TANCTA 
OISfRIT~·· DE CUAlJ f) fL\N 

EDICTO 

TO\.f.\SA cSPJNO'l '\ 1 ()VEZ p•,.. .. ,., .• ,.. ·11 d .. wc•fant..: 
662í90 jnici1• ir.fon~1a,.1:•~ ti~ ~lr·n;infr;,. ·.;.;:!'".r.·;::(: tk 11~~ ,.tcm·nn 
iin ·nombre, uhic:-tdo en la~ ir:.mcdi;1ci.~n~-; .-1<'¡ ¡ur.\i·· \.'i•1 ~ He~. 
mu ..... dd !'ltt.;hio de Sa.1 \·1 ah·•' 1 x t ;.¡.·,tfc.:1', :!···: r:1:!T1 ;,- i?in d,'. ('11:1•1- 
litliiu· ll.;,~i¡¡ F.~ta<l<• d.: ~1:.\:, o :í c:·;:1l 1;::!1.: ¡,,, · i~11i.:.1:·.'~ 1·..- .. ·. 
11 '1L, y .:nlí11dancias: 

Ai n;1r:c l~.~? m .r~ Fr:t!•·:;s·:n E··!•ÍOOW 1 op:¿; al ~1;~: 
!4.4: m con c.:a:Je sin 1111mhrc: al o,ri~n:'!: 12 7'!i n' l':·n '.\1.•n:·. ·; 
f:··:;>in;,_,:ta Lúpc1.; al r•1ni·::"t<.": .~2.7) :11 ~•'>'l D ·-.m::t~a F;pi:•·'..';I L•>· 
J')~Z; con unn ~upcrf1cie de 4~~V6 m2 . 

P<'1gi11a nuen 

JlfZG.\DO 60. OVIi. DE PRIMERA INSTA1'('IA 
DISTilITO DE TI.,ALNEP AN'ILA - ECA TEPBC 

EDICTO 

CRIST1l',\ ZliJ'Jl(íA YESCA. 
rt. SF.~OR .<\llOJ .ro '.'\H>i~.>\U.<; :t'..A R;\ºi F. !l"r conducto 

<le ~·-' apoderada Cdia R1°tlrí¡;t1a. :·1~ ·:.:.•.·- .•. e, d{':t~.rn<la ant·~ -:,1.· 
juL.!!~1d.1. en el <:.\;>:l.l:':nk <!•·.,,,er,· ~'.'r..190. ~!1 1·,·:-i!~:: el~ Uvted. 
j; ~:< ... ·~tpic'>P. (:l~~~ ha 1,.;'f~;, dd .1 ,.~~ fa\·,,Yo, :- :~p ... -...:to del lote uno. 
;·, ;n.' .. o~·; "G", (,· la c;··l'.'lli:\ D:·;i~1"'n e:!~; ~·1·te. perteneciente al 
: uuuicipio de L<..~al cpcc de \ kr.:I, ~ E:;: :1:h ·!e \ k"1:i~~0 c.x: soper- 
Iic ic de ,:ic·1uc. t:.t·1:\'11ta ~ <:u~¡lr:.l ,·.,~y ~~~:."'!: ~ Ji::(l;1: q:r·u!·:·.:1' .. ·· 
· ~,.')() n-1 <.:~'11 l:}!C' '': ':(\rcr:::-!tt·:: i: (X) in <:~.·1 ca;~c Purn Su:\r~/: 
i.t!T·f>'•nil·nte: 11.()(, m c~n Jn11· .~; '"''-r.<>:::"'ll~<·: :6.0J 111 n•:1 c::l'.: 

~"(!~:.!~:;!,~' ·~~:.~ ~;;e;·:;· ,.;:.:~~;;e ¡';;,~·;.,¿:-·y ~:~~;~i~~:=':~;'.;'· ('!~·,!;J/~iu:~~ 
ú~·i ~,·~ .... ul~; .9..; Jd (úd:¿,::! .~';¡·,·:.:q1l C.~¡,.:c h:tc¡é~!d,~l·~ ~::·h~r que 
\!.,:l-,rrú i)~~ \ ... ':H~cr~.· :u:!l~ ~·-.:,· jalttit :, : c1 '!ll(t\ <k<·. té, n1:n:> (h.' 
rn.<111.: :.h:is. c•1:1rn<ll•.: a par!,r J:I Jí:! ·::;1:'~·!:k al <'11 qu~· sur:a 
cfct'IC>:. la í1hi:na ;iuhl'c·a,•;i'>:i. r.1,.1!1'.<;!'1~:1'1> In ~cm;;n;:l~. '.)l.r si, 
~.,or :·.p;·(!:r;t¿-n t• ~;:~¡,1r. qu0e _rH:ccla r·:·¡.:r('::'Hln~:.,, ;::->e~,:b:o\1 c¡u1 
<h"" no h:; ·.'r=~··: ~;~ q'putr:-i .... JIL. •l' :~n ~:: :·L·~~',b.a, qiJ .. ·~1:t•• a ~,tJ 
<ii·-pn.;f;;j¡\,1 en ia S~cn~tar'.:1 del jli7~:iJo, !:, •;:;¡:í:1s d·'I ID<l;:d,> 

P;.;blíq11 !>C por tres \'::ce,; <k (><:ho :.-r. 0<'ho <!hs 1!11 d p:r:ú- 
ni,'o GAC'FTA DEI. (IOHlcR"\O d·~ E'la1!<1 \" :n un() d:: c;rca- 
lt4.<:ión <le c::.(n (·Ji.dcd. Dnd1..' {.'a F·.:;·~~Pt''-' ti=: \:!t.~:!n~·. Í:<t!lc!n d.,., 
~- .. fé:o¡'·~o, :1 l,>"; 1li·:·:·is:·i<; d'"' ck m::-yo el•~ J•l<.•O. ··!::e,:: f..:.· El C. 
Scgur!d1.' St• .• rl'l::;ir,. · I'. D. Ricu1 do Novia :\fojh.·Rúb~'.·::11. 

:C!4. ~·~· · :~Y·l. i.>. t ;~ .i1:n=c 

Expcdient: Núm. 626/90. 
Ser• .. nda Secretaría. 

(¡¡:11.1.nn..JlNA TERCcRO .'\VILA promueve en la vía de 
jt:ris<li•;;·ic)n voluntaria Jilit'<'nc·as de inrnatr+culación. respech• de 
un tcrr.ino denominado "Sin Nombre". ubicado en el pueblo de 
..\dalt>ogo. del municipio de San Juan Tcottthuacan, México, cu- 
v::s :rn:<licfos \ colindancias: al norte: 14.50 m colinda con Santia- 
;~n Carrnon.u <t1 sur: 1 !'.W m r¡,Hl:\ con c::J!i:: Praucísco V!Ha: oricn- 
·:;:: 16.40 m cr-n Jesús Valencia Orti1.; al poniente: 16.55 m con 
'~'•f!~j3~,., (':·1n1nrt:"Jo. Con u:1;1 'iUJ1\·rf;'-·~c ·.c ... t¡;\ :.\:)~Oxim;!~-:a de ~~·1 :-~~ 
·:··:; ,.,,., ~-11.:-rlrnrt()~. 

f'ui.i:iQu<.':'•. !1:.1r tres ve .c-, de· diez '~'l diez. días. en la GAC:CTA 
J)T"L GOílr::RNO del E;'.;ulo :: en :.-1 r:·rióclk0 de mayor circula- 

>."·a (11•c ~e edit:in en la ciud,«! de Toluca. México. Texcoco, E.-:- 
~aun de tvfí-xico, a diez de nbril <le 199G.--no~ fe.---~cgundo S.- 
:.~•iar;n ::; A1';;,•rdo\, ('.P.O. ~ti:.:a<'l l"ani;!·~ua Z1iñi[!t.-Rúbric:i. 

20(Vi. -'.:'! m:j:• e• . .5 y 19 junio. 

JUZGADO 2o. CIVTL DE PR1~-'1E.RA !X:STANCIA 

DtSTl'.!TO ).)E TEXCOCO 

f'D!CTO 

Expediente Núm. 736/90. 

(.'.AMIL!\ (iARCIA VlUDA DE CORTl:S promueve diligcn- 
cia,; de información ad pcrpetuam, respecto de un terreno de los 
l'urnados de común repartimiento denominado "Acatitla", ubica- 
do en la cr.llc de Hid:1lr1) sin número. esquina con calle Bucndía 
~·:- ~! rn.·hlo <le T•':~clirl:'rn. municipio de Chiuurla. distrito de Tex- 
co;o México, y que tiene las siguiMte<. medidas y colíndancias. 
al 11<1;tc: 17.90 m con calle Hicl11:1;0; al sur: l 7.00 m con Jesús 
Bl•c•:;<lú:: al poniente: 4C-.80 m C0'1 Silvano Cortés fiarr.ía y al 
,,r;.::nt.:: .W.SO m nin Cristóbal Mendoza y José Cerón, con una 
. .uperfi .ic ele 188. J 5 metros cvadr:11lo$ 

Para rn publicación por tres veces consccu.ivas de tres en tres 
1li¡,.; en la CACETA OEL GOBlER~O y otro periódico de mayor 
:-:~, Ló!acitrn !')U<' .,~ editan en l;\ i:;t1(h1d r!<.' T11lu•::l \5°:x:c0. Se ex- 
' .;J,: en Tcxco.:o, M61co. a los JHJC\"t! días del mes de mayo de mil 
::. i-. ~-:i :nt<:>s novcnta.c-Dov fe.·- La C. Scpundo Secretario de 
,\, "~:1!v .e , Li; , Cl'i:;\i::.i C; .~l Garda.-Rúhric.i. 

2004.-22. 25 y ~o mayo. 

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCJA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

DFL "GACETA 22 de mayo de 1990 

................. ·····-·· :.·· _ !'· ·•··••··• .. ·.1(",. •• 1 ••• 



E C. r.:11i~1rador di<· ~!;tr::.d:1 1 b rromoci6r: y ordeuó •u 
p..1blicl'.t.:1•íll ci1 GACETA DEL GOBIERNO y pe~iódico ~e mil· 
yllr circt.:lacrón flN tres veces de trc!t en tres <fou, hact~r!dosc 
~:1h•r a 4u·cne1 si: cr.~an coi~ dcrcch:. r.ow.parcT.can a dc::h1c1r!C1.--- 
Totuca, Méic, a 11 de mayo ele 1990.-·EI C. Registrador. Uc. 
Juana COl\tJ:el'M Versara.-Rúbrica. 

2015.- ·22, 25 y 30 mnyc•. 

Con una superficie aprm.imada de .117.37 m2. 

éJtp. 4299/90, JOSE LUIS RIVERA ROMERO. promueve 
inmatriculadón odministrati ... a, robre d inmueble ubicado en San 
Felip;; Tialmimilolpan, municipio de Toluca, mide y linda: al norte: 
t 1.50 m con calle fosé María Arteaga; al ~ur: 10.40 rn y 1.10 
m con Guillermo VeUzquez Mejía; at oriente: 6.J() m y 21.90 
111 con Jesús Gardul\n y Guille'l'm') Velázquez Mejía; al ponien- 
te: 28.80 m con Teófilo Z61\iga. 

EDICTO 

D1~ftfi0 DE ·rovJC.\ 

RE\rlSTttO PUBI JCO DI! LA PROPIEDAD 

AVISOS AOMINTST~ATIVOS Y GENERALES 

1636.--23 abrit, 8 y 22 mayo. 

Pan su publkación . e~ d por~ooico . (i;¡cCJta del _Gobi-erno 
del Estado y en otrc pcnódico de Cl'l'Culación en e~a e1ud3d por 
tres veces en cada uno de etlos con intérvalo de diez dfas, se 
expiden t.os pr~nt.es an la ci:uruid ~ Zum.pango, Méxiro, a los 
seis dfas dd mes de abn1 de m1I no~i.ient-08 noventa.~Doy fe.-El 
C. Secretario de AcuerdOlil del Ramo Civil. Lic. J. Eduviges Na-va 
Altamirano.--Rúbrica. 

MARIA GADRIBLA MATA BARROSO DE BATALLA, ba- 
je\ d expediente número 167 /90, promueve ante este juzgado en la 
vía. de jurlsdi~iún voluntaria, diligencia" de inmatriculación ju·d'J.. 
cial, re¡¡pecto dd .precffo que se encuentra ubicado sin número es- 
pecífico de identificación oobre cane Privad:a en la Ranchería de 
BU1Cnavista perteneciente a e.~te distrito die Zumpa.ngo, México, el 
cual tiene la!I siguientes :ncdid'as y coHndiancins al norte: 33.65 
m con calle privo<la, al sur: 33.64 m con Maria Domínguez de la 
Fuente; al oriente: 53.434 m con Pablo Trejo y al poniente: 54.43 
m con Ana Maria Díaz, con una superficie aiproximada de 
1.797.38 m2. 

EDICTO 

DTS1'RITO OB 7.UMPANO<> 

JUZGADO MJXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

20( 7.-22, 25 } ~o '.!l:l•O. 

muros de ta:biicón, pisu d,· cc-mc1110 ;mltd<. y h•sa ro!a(::i, (ca~a 
haibila.ció11 con 200.00 m2 1k cn1•-1r:ucC:-lnJ :1n1l~u fi,i~c d··l ti:· 
rrcno, 5.~33.0C m2 :· $·l ('f\0 Cíl n.2 , 27'! >:' .000 00, <le :a, constn•~·· 
dones: 200.00 m2. a $1 ~O \\'.1().00 1112. BOO'!il)().000.0C ,·:1:.-r flsko. 
$52'132.COO.OO ~uma de ~ .. !ores l.· $110'6'il 000.00 2.- . 
~52'132,000.00, tot;ii),. 16:? 7M oo· 'l() (cien.o •.•:-:·,~n•a y Ú·'' millo. 
ne'> ~etecicn1os cdmnta y cuatro ma P~'º'· 00: 1()0 M N.:, ésta 
cantidad :-f)¡)rescnta el tol;,I de :imbO!i ¡m·Jios ¡mf<~ va!t.~:i<los Y 
embargado.> en el presente juit:io •• t'.~la fcr.:ha. D~hi..:nd¡· an1rnci::r 
su vcr~ta en formu~al ¡:>>r tr.;?s vc:-es d~ntro de nueve 11ías .;11 :a 
GACETA DEL GORTER~O ck•! F.~t.1!!c1 ,. por mcclio 11·~ un av:. 
~o que ~e fije en les e~trl>ldos d1• f'>te' H. hu~ado, convoc:mdo !)OS• 
tore~, sirvi·enoo de ba~e rara ~·I n:~:.t>: b cn111iclad di.' (cit"n'o se. 
~enta v dm m'.!;!onc-s setcciento~ odwoln v c• lil':ro mil o.tsP~ 
00/100. M.1' --Toh1cil, MéxiC'o a diec•se1s d~ mayo d·e mil now· 
<1ent1>· nov::nt!1 -··Doy fe -· .. El C. Primer Srcretario.--Lit·. Susan11 
1. (;;rrda Solo.-Rf1hrica 

Exp J 165/~9. Dedecir'o del juicio ejecutivo !11erc1:il'.I pro. 
movido por el 'Lic. José Luis Chávcz AstMra. ;1p·11!erac!o legal 
para pleitos y cobrenzas <le ~anrn . d~! .\tHn!i~o S ~ C. en con- 
tra de Jesús Rogel Estrada, el C J\l~! ~eñ::1<ló las diez hor~ ~el 
día once de junio del año en curso, para que tt'n!;':l ver1t1cat1vc 
b pr~mera a.1.'rr.oncda de rem;11e. de-1 !-i•.;n . :nm~é~~ i"mbarga~ 
411ue fue: ínrnucble que se valúa, terreno r.1°t•co de labor (de ~1e· 
go:. Ubicación del predi>: Km 3.4 márgen rlcr~"ha del carruno 
de rerracería Zecang--San Gaspar, La Loma en la coruun-ded 
de la Loma de la Concepción, municjpio d,• Ví1la \r•.:erre:~. Méx. 
propietario de!l hlJl\.IUCihic; Jeüs R~gel btr~.~a S1~9erf1c1e, ~Se• 
gún), e:;:;iiltura ~7,1~61 !.10 m2 medidas y co~rn<l:inctas;, (s':gU1~1, 
escritura iruicrita en el ~. r P. de Tcnancingo, Mcx. bajo 
1~~ partida 619, folio '.iL.O, a fojas 13':, vuelta, dd volumen 36 del 
hbro 1priim~ru sección pnrnera de fecha 13-1'\' .. l9S'! Al norte: 
293.C--O ru 1, cor, 5antr:.; Estrada v Maximmo Nava. Al sur: uua 
línea de 1P5.00 ml., con Z:1.carí.1s Ro!!,d y erra líni;a de 8~.00 rnl., 
con Ignacio Tn1 jillo Al orienie: %.(10 rr: ! . c"r Za1:i.r•a~ .~og~ii. 
Al ponokntc. una línea de ~! ~(l ni ... cm; el arroyo Las Put~s Y 
otra linea de 58.".IG .ni.. ~nn Zacnrías lbgd. J\)'~Cl::éld~n:~ rcgis- 
trates: ·walúo físico ?.'i.6~3 m2 a rat.-.n de S 4,COO.m M2 
S \ lff 652 000.00 arn c~··dcntcs: ir mueble que se valúa: terreno rús- 
neo de 'labo: de tfog() con casa habitación. Ub.cacíó 1 del pre. 
<lío· Km. 3.6 margen izquierda del camine- de terracei ía Zacan- 
go-San Gaspar la Loma, en ;a c1,;mur.!dd'! ~~ '.a l .orna de la Con· 
c epcióu municipio de Viitl.a G;:crrcro. M~.,.·r.o. P1·•.picta.rio dd in· 
mueble Sr. Jt~li5 R1'g'l.'I! E9lrJda. Supcrfic!e ~·e~ún escri!ura 
5,533.00 m2 m::didas : colindaonc'as: (sZl'Úll). escritura. lnS('ril.i 
en el R. P. P. (le T'enarn·íngo, Méxifo b~jo b partida 4?::.. ~..:I 
volumen 26, a fojas 94, f··~i-0· 7.207, u.-• librv '.)riuh·:·o ~ecd()n 
primera, de fecha ~Vlll·1980. Al norte: 21.00 ml., con José Ro- 
gd; al s:1r: ur.ia Jlíu.ca de E3 Or) m cc•n JoGé R11ge: y .,1r:1 :ín~. <l! 
3.50 m COr! ridcm:io J)()JlllllgU:.:7. AJ ~r::mte: clos linc.1~, una ro.: 
~ J.00 .m y fa <•tra de 18.!:0; a·! poniente: :'i6 00 m 1 ~t)t\ Sa-lvaidor 
DomíngueL; uso desrripd6n general del ¡m:dio; se tr;ita de un 
t~rrciK> 1 '.i;;til;:o de lahor de riego i.:n el que se cn:;:ue-iura una c1ms· 
lrlllt.'Ción .;011 ··,~·;,l'>ados ru!<.tin.s ·' r:.::i ic.s sigui.:nt.:,; mater:;1!zs; 

•DICTO 

JUZGADO CUARTO DE LO (1\'lL 

~0()7.- 2?., ?5 y ro mayo. 

Publíquesc por tres veces de tre,; en tres días en la GACE- 
TA DEL GOBIERNO y perió !; ·u d.: ma~ or circuíación que se 
edite en Toloca, para que terceros que se e rcan con igul!J o mº· 
jor derecho lo dcdu11:1H1 en térrmnos de ley. Tcxcoco, México, 
a diez de abril de: mil novec.enros no,·cr..!:-.-Dov 'c:.--EL Tercer 
Secretario de Aedos -del Juzgado Segundo te 10 Civr, - -Lw. 
Rolando Amador Ftores.c--Rúbrica 

MANUEiL HE:J<.~A .. >.,¡DEZ GUZMAN, promueve dílil!enC'i::'J 
de informeción ad-perpctuern, respecto del terreno de común 
rcparumiento der.omina.lo ''E'. Rr-rrc htt ~., ubicado en la pobla- 
ción de San Agustín Actipac, municipio ('·t Teouhuacán, de ;.'.lote 

(Y:strito ju.1iciail que mide y E:ici~· a.~. norte: 152.0:) m con Román 
Medine; ;ti sur: 107.50 m con •a!le sin nombre; al oriente 421.0J 
m con Román MC(Ena y al poniente: 322 f·~ m con Reman Me· 

<!ina, con una supcrfic ie t()tal aproximada de 4~,.~60.1'1() m2. 

TER\FRA. SECRETARIA 

Expediente ~ú!11: 6~5/90 

BDICTO 

DISTIUTO DE T&XCOCO 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA 

22 de mayo de 1990 • O A C & T A D • l. G O • 1 S a N O .. l'ágina diez 
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2001.-22 mayo. 

! .--Lectura úel llt:t;i :interior y !l!)fohnción en ~u cnso. 

~- Revisi(1r. y en ~u c:a~o npro!i:ici1'1n el.: c~!:Jtl11~ fi11ancicrc.;. 

>. · --Ratífi.:-acióll, rc;iovaci(m o nombramiento de los consejos de 
nJmi•1istmc¡ón, vígilam·i11 y gcrent~~- 

4 ... -A~untos generales. 

T<•luca, Mé:t .. a 17 de mayo <l<: 1990. 
S:·. Alberto ATella Vá7.qucz.-.Rúbrica. 

Comisario. 

ORDEN DEL DTA 

Alb..:rll) Avdla Vtí1quo '-''' '•ll cará'"ttr d:: C'nn1i>ario prvpíc- 
tario de la sociedad mcr,'-<'ln:il <knomiP;•d;i liR.Ul'O MCY'\'RnY 
Mr:OTNA s. A. DE e V. COliVO<'I\ .. J,;~ ~llore~ :icdnni'l<l~ d.) 
c!ic!ia !ociedl'ld a la a.,ar.ih'~~ genr.r:il or<linnria de a~·l·ionista~ que 
i.:ndrá vcrific:1tívo en el domidli:: ele Perta! Madt'ro No. 216 4o. 
pi~o •.'n eosta ·:iudad 1.lt: Tul11c:1. M.:·.~i·~('. :1 la" i8:JO Hr.>., del díl\ 
lo. d~ junio de 1990, para tra.t11r 1~ :\rnnlt•!I contenido,., en t! 

<iguicntc: 

PRIMP.RA CONVOCATORIA 

TOl.UCA, '.\1í:.X. 

GRUPO MONROY MEDINA, S. A. DE C. V. 

2002.-22. 25 y 1(] rn;i~:o. 

El C. resi~trador, dio cntr:idn 11 1~ pr:•"IH>Ciór. y nrd··nó S>J 
puhlicación en GACETA DEL (,omrn NO y pcrió<lk11 de mt.· 
YOf circulacin1'. JW)T lfC:S •:eccs de trCJ en trC< díl\~. 'f-fac:h,cf\~~ "'· 
her • quiei1c~ ~ ctC'11.n c:.::•n da!"•.:ho o:n:•1;•'lr~1·:11n J ck:!•ic:rlo - 
l.1ttlahuaca. Mé·x .. a 10 ck mavn el"' ;990.- .J:l C. Registrador, Lic. 
Jo~(. L11i.s V:í7.qu<'Z del Po10.--Rúbrka. 

Su~:•.rficic tiproxim.?dn: 0-.59-38 hectárea~. 

•EGISTRO PUBLICO DE LA PROPJF.DAD 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

fa;>. C.9,"9(•. MARfA DE LA l.UZ GARCIA VAZQt'FZ 
promueve ;nm:?tti·~u'nci6n ~<linini~tr:.1J•;:;_ sobre el inn.ncbte 1•hi· 
cado en Sto. Maria del Llano :11111>icipio de Ixtlnhu.'.ll'a, distrito 
de Jxtlahunca, mide y linda; norte: lOl.00 m con hidrü VcH·1que1: 
sur: 101.00 m con J)amián Cru7.; oriente: 58.80 m CQn Agustín 
Re,;~ndi7.: poniente: SS.80 m rnn Subin;1 Anaclcto. 

2008.-22. 25 y 3'.l rnay«, 

El e H'!JÍStradt:r dio ent rada a 111 j-rorn: dfn y orrlcnó ~t• 
o11tifa·:\t·i1\n en GACETA DEL GOlilF.RNO y p.;rit'>:L;r, de rr a- 
yor c:::r;;uh11.'i6n jx-r tres veces de rres e11 tres dü!~, haciéndose 
•:1her a q11icnt·~ se crean con derecho comp.1ren:111 a dcd11ddl•.-- 
I .::-rn;i. México. a 25 de mayo de J~)f,<l. -··C. ilcgi•!racl<·r, I.i(·, T··· 
rc'sila Carrunco Hernándi1'7.-Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 406.7(1 m2. 

HEGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LCRMA 

EDICTO 
. Exp . .'.l~'J/89, ROSA LA:\IORA VDA. DF. MEZA promueve 
rnmatr:n1lw.:1(10 administrativa, sobre el inmueble ubicarlo en San 
P~dro Tul!epec, municipio de Lerma. distrito de Lerma, México, 
r;;!,:; y J;ndis; norte: 49.0C m cun Enrique I lcrnándcz Rosales: 
-ur: 49.00 m ;;-011 Rogelio Hcrnández; oriente: 8.30 m con ciilk 
5 de Mayo; poniente: 8.30 m con Enrique> Hcrnándcz Rosales. 

Página once GO.BIERfl.iO'" 

20G.~. -22, 25 y 30 mayo. 

El C. rc¡;;~tr::dc.r d:" entrada n la oromoción v ordenó !:u 
publicación en GACETA DEL <iO!llF.RÑO y periódico de rna- 
vor ;'rculaci61, pc.r tres veces de tres en tres días, haciéndose 
<:her a qure ncs se crean con derecho comparezcan 11 clcclucirlo.-·· 
Tolnca, México, a 15 de mayo de 1990.- C. Registrador, Lic. Luis 
Manuel SalinM Pérw--Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 108.00 m2. 

Exp. 4373/90, T,TI.T.'\ JT~1ENEZ GARCE.S promueve inrna- 
trrculación administrauva sobre el inmueble ubicado en Capulti- 
rlán. calle Cuauhtérnoc No 19, municipio de Toluca, distrito de 
Toluca, mide y linda- norte: 12.00 m con Femando Zúñiga Jimé- 
11 }Z; sur: t 2.00 m con Margarita García; oriente: 9.00 m con 
Agustín Jiméncz Garcés, poniente: 9.00 m con calle Cuauhtémoc. 

EDICTO 

nrsrnrro Dt: tOLtJC-' 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

2000.····22 25 y ~O mayo. 

~ C. re1istr&dor dio entr,,.da a la promoción y orden6 :tu 
publicaci6n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de m• 
vor circub,~ión por tr •. a veces de l~et en tres dfas. haci~nd~ 
saber a ouienes !<e crean con derecho compsrexcan :i deducirle.o- 
Toluca Ív1éxico, a 14 de mayo de 1990.---C'. Rcp,i;;trador. Lic. 
Luis Mauut'l Salhas Pú-cz.--Rúbrka. 

Superficie aproximada de: 1,647.59 m2. 

Exp. ~277:'90, flLD.tON UAL12ANA SANDOVAL promue- 
ve inmatriculacióu administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Santa Ana Tlapaltitlán. calle de Pino Suárez, municipio de Tohi- 
ca. distrito <le Toluca, mide y linda; norte: 29.80 m con avenida 
Pino Suárcz: sur: !4.00 m y 19.70 ni en dos líneas, C(.\ r·r-:-<'':• rl.·: 
señor Raymundo Pichardo: Miente: 51.35 m con Mllrá Sánchez. 
n.micntc: 65.70 m con predio y zanja de la señora Isabel Galesna 
de Flores. 

EDTCTO 

DISTRITO DE TOUJCA 

REGtSTUO PUULIC() DE LA PROPIEDAD 

~i C rccistrador dio emrada .'\ la promoción 'j 11rdcl\Ó su 
11ubli~?.ción en <rACE.'fA DEL GOUIERNO y periódico de rna- 
•:nr .~t•cul11dún por tres veces lle tres cr: tre , d.as, haciéndose 
~.:.her a quien~~ se crean con derecho r-ompnrczcan 11. deducirlo ·- · 
Toluca. Méx.. a 9 de mayo de 1990.-F.l C, Registrador. Uc. 
Juana Contrera~ Vcrgara.--· Rúbrica. 

2015.- -22, 25 y 30 mayo. 

Superficie aproximada de 400.5 m2. 

Exp. 4268;90, AMEUA AISPURO DE GONZALEZ, promue- 
ve inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
San Jerónimo Chicahualco del municipio de Metepec, distrito de 
Toluca. mide v linda: al norte: 15.00 m con calle de La Con- 
cordia, ai sur · 15.C(' m cr.n Cr:~·.io11 Arcos \!ir.inda ;a! oriente: 
26.70 m con Ma. de Jesús Chavarría de J., al poniente: 26.70 m 
con Raúl Ariceaga Catalán. 

BDICTO 

J>iSTRITO DE TOl.l l<.:A 

REGISTRG Pl.iRT .ICO DE LA PROPIEDAD 

DEL "GACETA 22 de mayo de 1990 



2012.-22 mayo. 

Secretario del Consejo de Administración 

lng. Luis Miguel Monroy CardllO.-'Rúhrica. 

Toluca., ~ado de MéitiC'o, a 22 de mayo de 199'.;. 

Para C'Ua~quier ada::acii>n relacionada c:.n d presente aviso, 
favor de C'lmunicat'!e ab teléfono No. 4-13-!2, .;nn :n~. Luis Mi· 
guel Monroy Carrillo, en la ciudad de Tohn:. 

el ej¿OC·ICIO dd dcrcthO de SU•:cr:f-:iÓ,1 f'c 3CCÍOOC$ a QUe ~C 
refiere el p~entc :iviso. ¡;e efectuar{! en h~ oficinas c.ntrales de la 
s,ocieda<i, ubi.c.ada5 l'1l Sor Juan.a Inés de la Cni7 ~ilm l' ~ Sur, en 
Toluca, Estarlo de México o por conducto de la S.D. l!vkva!, S.A. 
de C.V., Institución pat3 el Depósito de Vaohre~. 

d) En cai;o de que tra'llscurrido el pla1.0 3ntes !'efü,fadc~. aún 
quedaren ~iones sin susuibir, é~1a5 s.e cc.:i~~rvarÍI?\ c1: !a Te!.,(lf<?· 
ria de la Sociedad. 

e¡ A parür de la focha de p11blíx:iu:i(>11 dd !)Tesente aviw, ~ 
accionistas ~ hayan ejercido c1por!unam~HI! el derecho de suscrli{?- 
dón .preferente y pai;(\ a CJUe se: rcf:crc ~l ·11<·1-s~ a) del prc~en;e .a'V1- 
so, dispondrán de un pla'~{' de !5 (~umc~l ~uts para sll<",Ci.~1r ;y 
pagar en pr()pon:i6n el numero tC'.ct, ce ;1;·c1oocs d ~ :¡ue ; .cttwl- 
:t:ente son propietarios, las ac::ione~ que 1.1u'.'daron pen:dient~ de 
b"1' adqui!'i'Clas, a un predo de sus,·rip.::ión de S t,~':Q.00 (Mí! Qui· 
i.iemos P"50S 00/IC'!Ol M.N., por :icci<Í<!l, ~ lo~ c·~a·les $ 100.0'.: 
(Cien Pews 00 / lÓOJ 'M.N., C<'~re>'.)onde.•1 ai valor tc.órin> JI) la ac- 
ción y S l,-400.00 (Un Mil Cuatrocirnto.s Pesos 00/1~~0) M.N., !)('r 
concepto de .prima. 

b) En vinu.d de to anterior. se comunicft a !•~ ac.c.ion!~tas .qu_e 
hayan cjer.cúdo opor:t:unawente el d~~~ch'> ~ que 5e ref um: d _in~1- 
s~~ ª' precedrntc, que quedar"n pi:n<l1eat>!s : •: ~cr adqum<l.1s . .t., 5 •'! 
(Cuarenta y Cinco MH quinicnt00> Cincuenta y Ocho'. ACCiones di;: 
fas 4'117.648 fliOles menc1<>nada;,. 

a) Ed dia J 7 <ic may,, del pres.cr.tc mio, conc~uyú el r:1,,:.ü para 
que los a.ccioniallil'I eiercieran su derecho para fa !:·J~·i:-.ril;Dion pre- 
fuonte y ~o en pro.porción a. su parfr:i·p;,.;ión ~1 el cai¡fual so- 
ci?J, d:e las 4'117,648 accfom:s ordin••tiP..-., :i•.•'.Tl:n:ilivas, de la da6c 
11, 9m cx:>resión del val'or nominal. ern:,~ib•: con n.olivo del 111u· 
mento ail. capitail social en su parte variable, acordado en la men- 
cionada -.amble.a. 

De conformidad con las resclucionc« '.L<k,ptadas ¡:i.x la Asam- 
bíea General Ordinar ia Anual de l\~(·i1}n¡•;!a' de TAYLEX, S.A. 
de C.V., celebrada el día 25 de 3brill de i99'l, y en tes térmlnos del 
AVISO A LOS ACCIONISTAS put>i!c~<l'' ~! c!'.a? -!e -neyo de 1990, 
en el Periódico Ofo:i.al del Gobierne Ci'n~dn~ion:::I• del Estado ele 
México, "GACETA DEL OOBil.RNO" y <'I día ~ Jet mismo mes 
y año, en e! periódico BI Fimmcíe10, s~ h:.-:·.· dd conocimi .. r.to de 
los accionistas, lo siguiente: 

SEGUNDO AVISO A LOS ACCIONISTAS 

TOL.UC\. ML\ 

TABLEX, S.A. DE C.V. 

Dado en el municipio de lxtaoaluca. :\1fa , ordenando en se- 
sién de Cabildo abic.rta de fecha veintisiete de ahríi de mil n.w-·- 
c icntos n·w~1Ha.--Doy fc.--··EI Seer otario dei H Ayuruaoucnto, Ar· 
mandu Gurda Du1:ín Carr.1~1:0.·-Ruhrica 

2016. ·· 22 mayo, 5 y 19 j~mic,. 

Se concede un plazo de 30 días, contados a partir de·l dia si· 
i;uiente si de Ia publicación de'. presente edicto, para que se 
r resentcn a ola f>rt'1>Ítk•nd:t mu11i~ipat de lxtnpaluca las p~r;:ma~ 
que tengan en rn poder documentos que .es acrediten trn::• d-re- 
cho a lotes ubicados en la colonia Estado de Méx.c o, con el ob- 
jeto de regufarizaor la posesión ie~:il de los mismos. coo :'.J, aperci- 
bimiento de que en caso de no hacerlo serán recularizados a fo. 
ver de las persones que estén en posesión de dichos lotes Así mis- 
mo se pone a ~u disposkión, en la SecretarIa del H. Ayuntamiffi- 
to de Ixta.paJuca, Méx . el acta de referencia mua que hagan va- 
ler sus d~•·e~·ho.> conforme a la ley 

Acta de Cabildo No 107. sesión crdiutu ia. con f·::-h.a veintisie- 
te de abril de mil novecientos noventa, a las once horzx, ic l.l:"vo a 
cubo St>Món ordinaria de ,·ahiidn abierto en la colonia E~ta?.o de 
México ~cllra lo cual se convoca :t fa pohln".."!'én de di'cha .c"fonb 
c'el municipio de T:octr.paluca Estado de MEinco, con Ju asistencia 
de la totalidad de los integr antes <le!. H. Ayuntamiento. a!"Í romo 
con la presencia de los representantes del Instituto AURIS, ce l.\ 
oo.misión para fo regularización de: suelo del Estado de México y 
de la residencia local de dt·sarrC'tll,. urbano en este municieio, con 
la Iinalidad de anal'il.ar ta situación prevaleciente en fa <"nl011ia Es· 
rado de Mfa;co, v•~et:tar ahcrnarivus de ,.ohtcíón y tomar acuer- 
dos para su regularización, por lo que es necesario la p.?~ic:.ción 
de los ruisrnos ra-ra el efecto de 11ll<.' sirvan de acuerdo reflantffi- 
tario C-01\ erectos de disposición oblígatorta, or.tenAn~e ~11 J)U- 
bliicoción oor tres veces de diez e11 diez día< en la GACBTA DEl, 
'JOB1ERNO dC:- Estado de México y en el periódico ~ ma".v'Of c:ir- 
culación de (•,111 ~;t•.clad, mamk~tándns.: 1 •. siguiente: 

EDICTO 

IXTAPALUCA. EDO. DE MEXtCO 

H. A YUNT AMIENI'O CONSTITUCIONAL 

ATENTAMENTF.. 

EL LIQUIDAT>OR 
Lk. MaJia Cristina Valdl'~ ff<!rnándel. --Rúbtica 

2013.-22 m•'.\'O 

-t-Omsura Je la asamblea. 

Toíuca, Mcxico, maye ! 7 de 1990. 

3.-- -Asuntos Generales 

2.-D.:signad6n de nuevo h¡uid;i.Jor 

ORDEN DFL OIA: 

Se convoca a los señores ;i·~ci• nistas cL EDO\·IEX, 1:0N~()R- 
CIO DE COMF.RCI!O EXTERIOR. S.A. DE C.V a '::: 11~:t·:'t1hl:.:a 
r,:.>neral extraordinaria. que se ikv:c:ú ;: caho ¡•·! próximo C6 de :;mio 
<!.e 1 '>90. ;1 las 18:00 horas en el, dom'cilio sedal de la cmeresa ubi- 
cado en ;ivenid:i Fuente de P!r:':n:::!-:-<. 1'\o. 1 <!csp.'.:·hl' 'l~'..', c··1 T~· 
c arnachalco, Estado Je México, bajo cl siguiente: 

CONVOCATORIA 

TOLl'Ct\. !\!EX. 

S.A. DE C.V. 

1::001\fEX, COl'iSORCtO DE COl\1ERCIO EXTl::RIOR. 

22 de mayo de 1990 l>F.L GOBIERNO,. "GACETA 
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